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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  TAJO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE JUSTIPRECIO FIJADO POR EL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA DE GUADALAJARA.

3827

El día 8 de noviembre de 2023, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, remite al Tesoro la documentación bancaria para proceder al pago de
indemnizaciones  en  concepto  de  justiprecio  fijado  por  el  Jurado  Provincial  de
Expropiación Forzosa de Guadalajara, a los titulares de bienes y derechos de las
siguiente fincas afectadas por el EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR EL
PROCEDIMIENTO DE URGENCIA DERIVADO DEL PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A
LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES CON LOS EMBALSES
DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y CUENCA). FASE LÍNEA ELÉCTRICA.
Clave: 03.399.0001/3115:

Término Municipal Finca Polígono Parcela

 
CIFUENTES EX15/04-00/0102 1 00342

 
CIFUENTES EX15/04-00/0104 1 00347

 
CIFUENTES EX15/04-00/0113 1 00365

 
CIFUENTES EX15/04-00/0118 1 00375

 
CIFUENTES EX15/04-00/0120 1 00523

 
CIFUENTES EX15/04-00/0122 1 00526

 
CIFUENTES EX15/04-00/0123 1 01111

 
CIFUENTES EX15/04-00/0132 2 01052

 
CIFUENTES EX15/04-00/0133 2 01053

 
CIFUENTES EX15/04-00/0140 2 01074

 
 

CIFUENTES EX15/04-00/0141 2 01085

 
CIFUENTES EX15/04-00/0145 3 00070

 
CIFUENTES EX15/04-00/0146 3 00073
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CIFUENTES EX15/04-00/0147 3 00081

 
CIFUENTES EX15/04-00/0149 3 00083

 
CIFUENTES EX15/04-00/0150 3 00084

 
CIFUENTES EX15/04-00/0154 3 00089

 
CIFUENTES EX15/04-00/0158 3 00094

 
CIFUENTES EX15/04-00/0161 3 00097

 
CIFUENTES EX15/04-00/0175 3 00248

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
Diciembre de 1954.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2023. La Secretaria General. Montserrat Ana
Fernández San Miguel.
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA - LA MANCHA. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPRESAS Y EMPLEO

FIESTAS DE CÁRACTER LOCAL RETRIBUIDAS Y NO RECUPERABLES PARA
EL AÑO 2024 CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA
DE GUADALAJARA

3828

Anuncio de 13 de noviembre de 2023, de la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía, Empresas y Empleo de Guadalajara, por el que se da publicidad a la
relación de fiestas de carácter local retribuidas y no recuperables para el año 2024
correspondiente a los municipios de la provincia de Guadalajara.

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de
28  de  julio,  sobre  regulación  de  la  jornada  de  trabajo,  jornadas  especiales  y
descansos, declarado vigente por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre,
sobre jornadas especiales de trabajo, en relación con el art. 37.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  se  dispone  la  publicación  de  las  fiestas  de
carácter local retribuidas y no recuperables para el año 2024, correspondiente a los
municipios de la provincia de Guadalajara.

En Guadalajara, 13 de noviembre de 2023. LA DELEGADA PROVINCIAL. SUSANA
BLAS ESTEBAN

MUNICIPIO / LOCALIDAD FESTIVOS LOCALES 2024
ABÁNADES 15 de MAYO y 24 de SEPTIEMBRE
ABLANQUE 22 de MAYO y 20 de SEPTIEMBRE
ADOBES 27 de ABRIL y 9 de AGOSTO
ALAMINOS 15 de MAYO Y 14 de SEPTIEMBRE
ALARILLA 15 de MAYO y 26 de JULIO
ALBALATE DE ZORITA 2 de FEBRERO y 27 de SEPTIEMBRE
ALBARES 13 de JUNIO y 14 de JUNIO
ALBENDIEGO 31 de ENERO y 9 de AGOSTO
ALCOCER 16 de AGOSTO y 16 de SEPTIEMBRE
ALCOLEA DE LAS PEÑAS 15 de MAYO y 16 de AGOSTO
ALCOLEA DEL PINAR 13 de JUNIO y 16 de AGOSTO
ALCOROCHES 22  de AGOSTO Y 23 de AGOSTO
ALDEANUEVA DE ATIENZA 21 de ENERO y16 de AGOSTO
ALDEANUEVA DE GUADALAJARA 16 de AGOSTO y 13 de DICIEMBRE
ALGAR DE MESA 4 de AGOSTO y 8 de SEPTIEMBRE
ALGORA 15 de JUNIO y 16 de JUNIO
ALHÓNDIGA 24 de JUNIO y 8 de SEPTIEMBRE
ALIQUE 17 de ENERO y 16 de AGOSTO
ALMADRONES 14 de JUNIO y 17 de JUNIO
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ALMOGUERA 3 de MAYO y 16 de SEPTIEMBRE
ALMONACID DE ZORITA 10 de SEPTIEMBRE y 11 de SEPTIEMBRE
ALOCÉN 16 de AGOSTO y 19 de AGOSTO
ALOVERA 24 de ENERO y 6 de SEPTIEMBRE
ALUSTANTE 20 de ENERO y 10 de MARZO
AMAYAS 2 de AGOSTO y 3 de AGOSTO
ANCHUELA DEL CAMPO 11 de AGOSTO y 29 de SEPTIEMBRE
ANCHUELA DEL PEDREGAL 15 de AGOSTO y 7 de OCTUBRE
ANGÓN 3 de FEBRERO y 25 de NOVIEMBRE
ANGUITA 5 de AGOSTO y 7 de OCTUBRE
ANQUELA DEL DUCADO 15 de SEPTIEMBRE y 11 de NOVIEMBRE
ANQUELA DEL PEDREGAL 13 de JUNIO y 16 de AGOSTO
ARAGOSA 24 de ENERO y 6 de SEPTIEMBRE
ARANZUEQUE 13 de JUNIO Y 29 de AGOSTO
ARBANCÓN 2 de FEBRERO y 23 de AGOSTO
ARBETETA 12 de AGOSTO y 15 de AGOSTO
ARGECILLA 8 de MAYO y 14 de SEPTIEMBRE
ARMALLONES 13 de JUNIO
ARMUÑA DE TAJUÑA 15 de MAYO y 23 de AGOSTO
ATANZÓN 3 de FEBRERO y 28 de AGOSTO
ATIENZA 22 de MARZO y 14 de SEPTIEMBRE
AUÑÓN 20 de MAYO y 16 de SEPTIEMBRE
AZUQUECA DE HENARES 15 de MAYO y 16 de SEPTIEMBRE
BAIDES 24 de ENERO y 16 de AGOSTO
BALBACIL 17 de MAYO y 9 de SEPTIEMBRE
BAÑOS DE TAJO 14 se SEPTIEMBRE y 15 de SEPTIEMBRE
BAÑUELOS 13 de JUNIO y 4 de AGOSTO
BARRIOPEDRO 30 de OCTUBRE y 3 de FEBRERO
BERNINCHES 17 de ENERO y 16 de JULIO
BRIHUEGA 16 de AGOSTO y 21 de OCTUBRE
BUDIA 16 de  SEPTIEMBRE y 17 de SEPTIEMBRE
BUJALARO 15 de MAYO y 28 de JUNIO
BUJARRABAL 22 de ENERO y 16 de AGOSTO
BUSTARES 10 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
CABANILLAS DEL CAMPO 3 de MAYO y 19 de JULIO
CAMPILLO DE DUEÑAS 24 de AGOSTO y 8 de SEPTIEMBRE
CAMPILLO DE RANAS 12 de AGOSTO y 14 de AGOSTO
CAMPISÁBALOS 25 de JULIO y 26 de JULIO
CANALES DEL DUCADO 14 deJUNIO y 16 de AGOSTO
CANREDONDO 15 de MAYO y 8 de JULIO
CANTALOJAS 10 de OCTUBRE y 11 de OCTUBRE
CARRASCOSA DE HENARES 22 de MAYO y 10 de AGOSTO
CAÑIZAR 15 de MAYO y 27 de MAYO
CASA DE UCEDA 23 de AGOSTO y 6 de SEPTIEMBRE
CASAS DE SAN GALINDO 3 de JUNIO y 4 de JUNIO
CASASANA 8 de SEPTIEMBRE y 9 de SEPTIEMBRE
CASPUEÑAS 13 de JUNIO y 2 de SEPTIEMBRE
CASTEJÓN DE HENARES 15 de MAYO Y 30 de SEPTIEMBRE
CASTELLAR DE LA MUELA 17 de MAYO y 9 de AGOSTO
CASTILFORTE 3 de FEBRERO y 5 de FEBRERO
CASTILNUEVO 21 de ABRIL y 18 de AGOSTO
CENDEJAS DE ENMEDIO 17 de ENERO y 20 de JULIO
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CENDEJAS DE LA TORRE 18 de ENERO y 19 de ENERO
CENDEJAS DEL PADRASTRO 21 de JULIO y 22 de JULIO
CENTENERA 5 de FEBRERO y 14 de SEPTIEMBRE
CERECEDA 7 de SEPTIEMBRE y 8 de SEPTIEMBRE
CHECA 12 de AGOSTO y 26 de AGOSTO
CHEQUILLA 1 de JULIO y 16 de SEPTIEMBRE
CHILLARÓN DEL REY 13 de JUNIO y 13 de SEPTIEMBRE
CHILOECHES 25 de ABRIL y 13 de SEPTIEMBRE
CIFUENTES 13 de SEPTIEMBRE y 16 de SEPTIEMBRE
CINCOVILLAS 22 de ENERO y 16 de AGOSTO
CIRUELAS 15 de MAYO Y 14 de SEPTIEMBRE
CIRUELOS DEL PINAR 27 de JULIO y 31 de AGOSTO
CÍVICA 16 de AGOSTO y 17 de OCTUBRE
CLARES 17 de MAYO y 9 de SEPTIEMBRE
COBETA 10 de JUNIO y 9 de SEPTIEMBRE
CODES 17 de MAYO  y 9 de SEPTIEMBRE
COGOLLOR 11 de JUNIO y 14 de JUNIO
COGOLLUDO 15 de MAYO y 12 de NOVIEMBRE
CONCHA 20 de JUNIO y 12 de AGOSTO
CONDEMIOS DE ABAJO 13 de JUNIO y 9 de SEPTIEMBRE
CONDEMIOS DE ARRIBA 22 de ENERO y 16 de AGOSTO
CONGOSTRINA 14 de AGOSTO Y 4 de DICIEMBRE
COPERNAL 3 de FEBRERO y 16 de AGOSTO
CÓRCOLES 27 de MAYO y 28 de MAYO
CORDUENTE 5 de SEPTIEMBRE y 6 de SEPTIEMBRE
CUBILLEJO DE LA SIERRA 13 de JUNIO  y 21 de AGOSTO
CUBILLEJO DEL SITIO 9 de MAYO y 26 de AGOSTO
DRIEBES 30 de SEPTIEMBRE y 7 de OCTUBRE
DURÓN 16 de AGOSTO y 10 de DICIEMBRE
EL CASAR 5 de FEBRERO y 2 de SEPTIEMBRE
EL CUBILLO DE UCEDA 15 de MAYO y 24 de AGOSTO
EL OLIVAR 2 de AGOSTO y 3 de AGOSTO
EL ORDIAL 18 de AGOSTO y 2 de AGOSTO
EL PEDREGAL 29 de JUNIO y 5 de OCTUBRE
EL POBO DE DUEÑAS 15 de MAYO y 20 de AGOSTO
EL RECUENCO 13 de JUNIO y 8 de SEPTIEMBRE
EL SOTILLO 16 de AGOSTO y 7 de OCTUBRE
EMBID 1  de OCTUBRE
ESCAMILLA 3 de JULIO y 18 de SEPTIEMBRE
ESCARICHE 17 de ENERO y 22 de ABRIL
ESCOPETE 2 de MAYO y 2 de AGOSTO
ESPINOSA DE HENARES 29 de AGOSTO y 30 de AGOSTO
ESPLEGARES 15 de MAYO y 16 de SEPTIEMBRE
ESTABLÉS 13 de JUNIO y 13 de AGOSTO
ESTRIÉGANA 18 de AGOSTO y 19 de AGOSTO
FONTANAR 13 de MAYO y 16 de AGOSTO
FUEMBELLIDA 20 de AGOSTO y 21 de AGOSTO
FUENCEMILLÁN 25 de ENERO y 3 de MAYO
FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES 14 de SEPTIEMBRE y 30 de NOVIEMBRE
FUENTELENCINA 14 de MAYO y 28 de AGOSTO
FUENTELSAZ 17 de MAYO y 16 de AGOSTO
FUENTELVIEJO 3 de MAYO y 16 de AGOSTO
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FUENTENOVILLA 15 de MAYO y 27 de JUNIO
GAJANEJOS 15 de MAYO y 13 de JUNIO
GALÁPAGOS 5 de FEBRERO y 23 DE AGOSTO
GALVE DE SORBE 21 de JUNIO y 23 de AGOSTO
GÁRGOLES DE ABAJO 12 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
GASCUEÑA DE BORNOVA 15 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
GUADALAJARA 12 de SEPTIEMBRE y 13 de SEPTIEMBRE
GUALDA 1 de JUNIO y 3 de AGOSTO
HENCHE 30 de ABRIL y 23 de AGOSTO
HERAS DE AYUSO 21 de JUNIO y 27 de SEPTIEMBRE
HIJES 11 de JUNIO y 17 de AGOSTO
HINOJOSA 7 de JUNIO y 12 de AGOSTO
HITA 23 de AGOSTO y 26 de AGOSTO
HOMBRADOS 21 de MAYO y 28 de AGOSTO
HONTOBA 5 de FEBRERO y 9 de SEPTIEMBRE
HORCHE 9 de SEPTIEMBRE y 10 de SEPTIEMBRE
HORTEZUELA DE OCÉN 19 de ENERO y 27 de MAYO
HUÉRMECES DEL CERRO 3 de FEBRERO y 6 de AGOSTO
HUERTAHERNANDO 13 de JUNIO y 30 de SEPTIEMBRE
HUEVA 13 de SEPTIEMBRE y 14 de SEPTIEMBRE
HUMANES 16 de SEPTIEMBRE y 26 de DICIEMBRE
ILLANA 16 de AGOSTO y 9 de SEPTIEMBRE
INIÉSTOLA 13 de JUNIO y 4 de DICIEMBRE
IRUESTE 3 de FEBRERO Y 14 de SEPTIEMBRE
JADRAQUE 14 de SEPTIEMBRE Y 15 (Se pasa al Lunes 16)
JIRUEQUE 13 de JUNIO y 24 de AGOSTO
LABROS 13 de MAYO Y 19 de AGOSTO
LA BODERA 2 de AGOSTO y 3 de AGOSTO
LA HUERCE 20 de ENERO y 9 de JUNIO
LA MIERLA 21 de ENERO y 14 de AGOSTO
LA MIÑOSA 13 de JUNIO y 14 de JUNIO
LA OLMEDA DE JADRAQUE 16 de MAYO y 22 de AGOSTO
LA TOBA 3 de FEBRERO y 18 de AGOSTO
LA YUNTA 3 de MAYO y 29 de AGOSTO
LAS INVIERNAS 15 de MAYO y 22 de JUNIO
LAS NAVAS DE JADRAQUE 14 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
LEDANCA 15 de MAYO y 24 de JUNIO
LORANCA DE TAJUÑA 4 de AGOSTO y 14 de SEPTIEMBRE
LUPIANA 24 de AGOSTO y 6 de MAYO
LUZAGA 9 de JULIO y 18 de SEPTIEMBRE
LUZÓN 14 de JUNIO y 13 de SEPTIEMBRE
MAJAELRAYO 24 de JUNIO y 7 de SEPTIEMBRE
MÁLAGA DEL FRESNO 6 de AGOSTO y 7 de OCTUBRE
MALAGUILLA 2 de FEBRERO y 6 de SEPTIEMBRE
MANDAYONA 24 de ENERO y 6 de SEPTIEMBRE
MANTIEL 10 de JUNIO y 12 de AGOSTO
MARANCHÓN 17 de MAYO y 9 de SEPTIEMBRE
MARCHAMALO 3 de MAYO y 15 de MAYO
MASEGOSO DE TAJUÑA 11 de JUNIO y 11 de NOVIEMBRE
MATARRUBIA 8 de MAYO y 24 de AGOSTO
MATILLAS 24 de JUNIO y 5 de DICIEMBRE
MAZARETE 16 de AGOSTO y 17 de AGOSTO
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MAZUECOS 24 de ENERO y 25 de ENERO
MEDRANDA 18 de ENERO y 24 de JUNIO
MEGINA 22 de MAYO y 16 de AGOSTO
MEMBRILLERA 5 de  AGOSTO y 28 de AGOSTO
MIEDES DE ATIENZA 13 de JUNIO y 8 de SEPTIEMBRE
MILLANA 20 de ENERO y 29 de AGOSTO
MILMARCOS 3 de MAYO y 16 de SEPTIEMBRE
MIRABUENO 10 de MAYO y 13 de MAYO
MIRALRÍO 23 de ABRIL y 6 de SEPTIEMBRE
MOCHALES 17 de MAYO y 24 de SEPTIEMBRE
MOHERNANDO 3 de MAYO Y 25 de JULIO
MOLINA DE ARAGÓN 16 de JULIO y 2 de SEPTIEMBRE
MONASTERIO 8 de SEPTIEMBRE y 9 de SEPTIEMBRE
MONDÉJAR 22 de JULIO y 14 de SEPTIEMBRE
MONTARRÓN 20 de ENERO y 6 de AGOSTO
MORATILLA DE LOS MELEROS 17 de MAYO y 13 de SEPTIEMBRE
MORENILLA 22 de AGOSTO y 23 de AGOSTO
MUDUEX 26 de JULIO y 12 de NOVIEMBRE
NEGREDO 10 de AGOSTO y 11 de AGOSTO
OCENTEJO 5 de AGOSTO y 8 de AGOSTO
OLMEDA DE COBETA 4 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
OREA 10 de JULIO y 6 de SEPTIEMBRE
PÁLMACES DE JADRAQUE 9 de SEPTIEMBRE y 10 de SEPTIEMBRE
PAREDES DE SIGÜENZA 3 de MAYO y 28 de AGOSTO
PAREJA 6 de SEPTIEMBRE y 9 de SEPTIEMBRE
PASTRANA 22 de ENERO y 15 de OCTUBRE
PEÑALÉN 9 de AGOSTO y 16 de SEPTIEMBRE
PEÑALVER 6 de SEPTIEMBRE y 9 de SEPTIEMBRE
PERALEJOS DE LAS TRUCHAS 20 de SEPTIEMBRE y 23 de SEPTIEMBRE
PERALVECHE 12 de AGOSTO y 15 de AGOSTO
PINILLA DE JADRAQUE 5 de FEBRERPO Y 30 de AGOSTO
PINILLA DE MOLINA 24 de JUNIO y 15 de JULIO
PIOZ 5 de FEBRERO y 15 de MAYO
PIQUERAS 16 de AGOSTO y 17 de AGOSTO
POVEDA DE LA SIERRA 16 de AGOSTO y 17 de AGOSTO
POZO DE ALMOGUERA 8 de NOVIEMBRE y 11 de NOVIEMBRE
POZO DE GUADALAJARA 1 de FEBRERO y 20 de SEPTIEMBRE
PRÁDENA DE ATIENZA 13 de JUNIO y 7 de AGOSTO
PRADOS REDONDOS 4 de MAYO y 14 de AGOSTO
PUEBLA DE BELEÑA 24 de JUNIO y 7 de SEPTIEMBRE
PUEBLA DE VALLES 19 de MARZO y 6 de AGOSTO
QUER 22 de ENERO y 30 de AGOSTO
REBOLLOSA DE JADRAQUE 14 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
RENERA 2 de AGOSTO y 5 de AGOSTO
RETIENDAS 5 de FEBRERO y 14 de AGOSTO
RIBA DE SAELICES 10 de MAYO  y 6 de SEPTIEMBRE
RILLO DE GALLO 24 de AGOSTO y 25 de AGOSTO
RIOFRÍO DEL LLANO 9 de AGOSTO y 10 de AGOSTO
ROBLEDO DE CORPES 2 de AGOSTO y 4 de OCTUBRE
ROMANILLOS DE ATIENZA 30 de NOVIEMBRE y 10 de AGOSTO
ROMANONES 6 de SEPTIEMBRE y 5 de DICIEMBRE
SACECORBO 15 de MAYO y 26 de AGOSTO
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SACEDÓN 29 de MAYO y 30 de MAYO
SAELICES DE LA SAL 30 de AGOSTO y 14 de SEPTIEMBRE
SALMERÓN 14 de MAYO y 14 de SEPTIEMBRE
SAN ANDRÉS DEL CONGOSTO 15 de JUNIO Y 16 de AGOSTO
SAN ANDRÉS DEL REY 16 de AGOSTO y 30 de NOVIEMBRE
SANTIUSTE 6 de AGOSTO y 16 de SEPTIEMBRE
SAÚCA 3 de FEBRERO y 7 de OCTUBRE
SAYATÓN 14 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
SELAS 30 de MAYO y 16 de AGOSTO
SEMILLAS 16 de AGOSTO y 2 de OCTUBRE
SETILES 7 de OCTUBRE y 8 de OCTUBRE
SIENES 16 de AGOSTO y 10 de DICIEMBRE
SIGÜENZA 3 de MAYO y 27 de AGOSTO
SOLANILLOS DEL EXTREMO 30 de AGOSTO y 2 de SEPTIEMBRE
SOMOLINOS 4 de AGOSTO y 7 de AGOSTO
SOTODOSOS 14 de JUNIO y 4 de OCTUBRE
TAMAJÓN 19 de AGOSTO y 20 de AGOSTO
TARAGUDO 8 de MAYO y 24 de JUNIO
TARAVILLA 17 de AGOSTO y 18 de AGOSTO
TARTANEDO 23 de AGOSTO y 14 de NOVIEMBRE
TENDILLA 9 de SEPTIEMBRE y 10 de SEPTIEMBRE
TERZAGA 13 de AGOSTO y 14 de AGOSTO
TIERZO 17 de MAYO y 16 de AGOSTO
TOBILLOS 24 de JUNIO y 3 de FEBRERO
TORDELLEGO 11 de MAYO y 7 de AGOSTO
TORDELPALO 15 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
TORDELRÁBANO 28 de MAYO y 16 de AGOSTO
TORDESILOS 25 de ABRIL y 13 de JUNIO
TORIJA 9 de SEPTIEMBRE y 10 de SEPTIEMBRE
TORRE DEL BURGO 15 de MAYO y 2 de AGOSTO
TORRECUADRADA DE MOLINA 22 de MAYO y 18 de AGOSTO
TORRECUADRADILLA 13 de JUNIO y 30 de AGOSTO
TORREJÓN DEL REY 2 de FEBRERO y 16 de AGOSTO
TORREMOCHA DE JADRAQUE 22 de AGOSTO y 23 de AGOSTO
TORREMOCHA DEL CAMPO 17 de MAYO y 26 de JULIO
TORREMOCHA DEL PINAR 8 de AGOSTO y 10 de OCTUBRE
TORREMOCHUELA 10 de AGOSTO y 24 de SEPTIEMBRE
TÓRTOLA DE HENARES 29 de ABRIL y 25 de NOVIEMBRE
TORTUERA 9 de SEPTIEMBRE y 10 de SEPTIEMBRE
TORTUERO 9 de FEBRERO y 9 de AGOSTO
TRIJUEQUE 11 de JUNIO y 13 de SEPTIEMBRE
TRILLO 6 de SEPTIEMBRE y 9 de SEPTIEMBRE
TURMIEL 17 de MAYO y 9 de SEPTIEMBRE
UCEDA 14 de AGOSTO y 16 de AGOSTO
UJADOS 13 de JUNIO y 9 de OCTUBRE
UTANDE 15 de MAYO y 22 de JUNIO
VAL DE SAN GARCÍA 14 de SEPTIEMBRE y 16 de SEPTIEMBRE
VALDARACHAS 20 de ENERO y 16 de MAYO
VALDEARENAS 15 de MAYO y 16 de AGOSTO
VALDEAVELLANO 22 de JULIO y 13 de DICIEMBRE
VALDEAVERUELO 24 de JUNIO y 30 de AGOSTO
VALDECONCHA 2 de FEBRERO y 14 de SEPTIEMBRE
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VALDEGRUDAS 9 de MAYO y 17 de JUNIO
VALDELCUBO 25 de JULIO y 10 de SEPTIEMBRE
VALDENUÑO FERNÁNDEZ 10 de JUNIO y 14 de SEPTIEMBRE
VALDEPEÑAS DE LA SIERRA 14 de MAYO y 23 de AGOSTO
VALDEPINILLOS 16 de JUNIO y 4 de AGOSTO
VALDERREBOLLO 20 de FEBRERO y 15 de MAYO
VALDESOTOS 2 de AGOSTO y 5 de AGOSTO
VALFERMOSO DE TAJUÑA 26 de AGOSTO y 27 de AGOSTO
VALHERMOSO 14 de SEPTIEMBRE y 15 de SEPTIEMBRE
VALTABLADO DEL RÍO 5 de AGOSTO y 8 de AGOSTO
VALVERDE DE LOS ARROYOS 23 de ENERO
VENTOSA 8 de SEPTIEMBRE y 9 de SEPTIEMBRE
VIANA DE JADRAQUE 13 de JUNIO y 9 de DICIEMBRE
VILLANUEVA DE ALCORÓN 13 de JUNIO y 13 de SEPTIEMBRE
VILLANUEVA DE ARGECILLA 1 de FEBRERO y 2 de FEBRERO
VILLANUEVA DE LA TORRE 5 de FEBRERO y 21 de JUNIO
VILLARES DE JADRAQUE 25 de ABRIL y 30 de AGOSTO
VILLASECA DE HENARES 2 de FEBRERO y 3 de FEBRERO
VILLASECA DE UCEDA 7 de MARZO y 27 de SEPTIEMBRE
VILLEL DE MESA 7 de MAYO y 24 de SEPTIEMBRE
VIÑUELAS 9 de AGOSTO y 30 de AGOSTO
YEBES 23 de AGOSTO y 30 de SEPTIEMBRE
YEBRA 24 de JUNIO y 9 de SEPTIEMBRE
YÉLAMOS DE ABAJO 2 de OCTUBRE Y 3 de OCTUBRE
YÉLAMOS DE ARRIBA 16 de AGOSTO y 23 de AGOSTO
YUNQUERA DE HENARES 16 de SEPTIEMBRE y 17 de SEPTIEMBRE
ZAOREJAS 13 de JUNIO y 8 de SEPTIEMBRE
ZARZUELA DE GALVE 15 de SEPTIEMBRE y 16 de SEPTIEMBRE
ZARZUELA DE JADRAQUE 16 de AGOSTO y 23 de NOVIEMBRE
ZORITA DE LOS CANES 18 de MARZO y 19 de MARZO
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
DOS  PLAZAS  DE  ARQUITECTO/A,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL  FUNCIONARIO,  INCLUIDAS  EN  LA  OFERTA  DE  EMPLEO
PÚBLICO  DE  2022

3833

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de octubre de 2023, ha acordado aprobar las bases específicas
que  han  de  regir  la  convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad, mediante concurso- oposición libre, de 2 plazas de Arquitecto/a. Escala
de  Administración  Especial,  subescala  Técnica,  clasificación  Técnicos  Superiores,
grupo A, subgrupo A1, insertas en la Oferta de Empleo Público de 2022, en los
términos que se expresan en las mismas y que a continuación se transcriben:

“BASES  ESPECÍFICAS  QUE  REGIRÁN  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE,  DE  DOS  PLAZAS  DE  ARQUITECTO/A,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE
FUNCIONARIOS, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA DE 2022

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial
de Guadalajara para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición  libre,  de  dos  plazas  de  ARQUITECTO/A,  vacantes  en  la  Plantilla  de
funcionarios y correspondientes a la oferta de empleo público de 2022. Las plazas
de Arquitecto/a están integradas en la escala de Administración Especial, subescala
Técnica,  clasificación  Técnicos  Superiores,  grupo  A,  subgrupo  A1.  Sus
responsabilidades y funciones generales son: Realización de proyectos, informes y
direcciones de obra.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión
en propiedad,  mediante concurso oposición libre,  de las plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de
empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
día  nueve  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés   y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número 108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143,
de 28 de julio de 2023, y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).
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Las bases tienen en cuenta el  principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre
Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos  exigidos  en  las  Bases  Generales,  los  aspirantes  deberán  reunir  los
siguientes:

Estar en posesión o cumplir los requisitos necesarios para obtener el título dea.
Arquitecto o Grado en Arquitectura más el máster habilitante para el ejercicio
de la profesión regulada de Arquitecto, a la fecha de finalización del plazo de
presentación  de  instancias.  Las  personas  aspirantes  con  titulaciones
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del
correspondiente  certificado  de  equivalencia.  Este  requisito  no  se  aplicará  a
quienes hubieran obtenido el  reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
Derecho Comunitario.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazob.
de presentación de solicitudes, la cantidad de veintitrés euros con sesenta y
un  céntimos  (23,61€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad del importe de ésta, es decir once
euros con ochenta y un céntimos (11,81€).  El  abono de los derechos de
examen  se  realizará  preferentemente  a  través  del  portal  Web  de  la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a :
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos. También podrá realizarse mediante
ingreso en la cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el  que deberá
constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los recogidos en las

https://dguadalajara.es/web/guest/pagos
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Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma
de posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página
W e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en  las  que  las  personas  aspirantes
deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en
las Bases Generales y en las Específicas de la convocatoria,  estarán dirigidas a la
Presidencia de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y
preferentemente de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono,  dirección de correo
electrónico, así como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por
convocatoria).

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial
de  Guadalajara,  o  en  plaza  con  la  misma  denominación  a  la  de  la
convocatoria en una Administración Pública distinta, será necesario presentar
copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa
indicación de la Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza,
especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y
Administración o Administraciones en los que se hayan desempeñado. Los
servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se
incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la  necesaria  alegación  de  dichos
méritos  en  la  solicitud).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o

https://dguadalajara.sedelectronica.es
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funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación
Provincial, mediante una bolsa de trabajo de carácter temporal y mediante
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a
partir  del  uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio
(sin perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).
En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente
esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la
realización de las pruebas (circunstancia que debe indicarse en la solicitud),
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente, expedido por los
órganos competentes de las Administraciones Públicas, en el que se acrediten
las características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con
las características de las pruebas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar
en  su  solicitud.  En  todo  caso,  las  correcciones  o  modificaciones  que  se  deseen
realizar  una  vez  presentada  la  solicitud,  deberán  efectuarse  en  el  plazo  de
presentación de las mismas, a excepción de los datos personales, que podrán ser
modificados a lo largo de todo el proceso selectivo.

Los datos personales, domicilio, así como cualquier otro declarado por la persona
aspirante en su solicitud de participación,  serán considerados como los  únicos
válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al
igual  que  la  dirección  de  correo  electrónico,  como  elemento  adicional  de
comunicación, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio
en los datos inicialmente consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo
responsable es el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se
tratarán los datos de discapacidad de las personas participantes en el  proceso
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Diputación
Provincial de Guadalajara dictará resolución mediante la que aprobará la relación
provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la
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Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Las personas
aspirantes excluidas expresamente,  así  como las  que no figuren en la  relación de
admitidos ni  en la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación,
se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá
la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá presentar
solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de los
ejercicios de la fase de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Presidencia  de  la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase
de oposición no podrán transcurrir menos de cuatro meses. Las comunicaciones y
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El sistema de selección será el de concurso-oposición libre. La fase de oposición
tendrá una valoración del setenta y cinco por ciento y la fase de concurso del
veinticinco por ciento, de la puntuación total del proceso selectivo, conforme a lo
establecido en el  artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará, como se ha dicho,
con un 75% de la puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo
de 150 puntos (75 puntos por cada uno de los ejercicios).
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  2271/2004,  de  3  de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece
exclusión  alguna por  limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que no  sean las
derivadas de la propia incompatibilidad de éstas con el desempeño normal de las
tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con discapacidad
que se presenten al  proceso selectivo  gozarán de iguales  condiciones para  la
realización  de  las  pruebas  que  el  resto,  adoptándose  para  las  personas  con
discapacidad que lo soliciten las adaptaciones precisas de tiempo y medios para la
realización  de  las  pruebas  selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de
igualdad de oportunidades respecto de las demás. A estos efectos, las personas
discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta  condición y  precisen la
adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas  deberán
indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo o
documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos  competentes  de  las
Administraciones Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación
y la adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles
de  antelación  a  la  fecha  de  realización  de  las  pruebas.  Cuando  se  trate  de
adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la
adaptación conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia
1822/2006,  de  9  de  junio,  por  la  que  se  establecen  criterios  generales  para
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Esta  fase  constará  de  los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter
obligatorio  y  eliminatorios,  y  que  consistirán  en:

Primer ejercicio: Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas
del programa anexo (parte general y específica) que figura en la convocatoria,  de
acuerdo  con  las  siguientes  especificaciones:  Temario,  90  temas.  Cuestionario,  80
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización, 90 minutos. Por cada
pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
correcta o, en su caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará
con 0,9375 puntos, las mal contestadas restarán 0,2344 y las no contestadas no se
tendrán en consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia
de dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que la persona opositora pueda
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de
realización y cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
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respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
valorarán los ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio: Realizar un supuesto o prueba práctica, que será determinada
en  el  momento  inmediatamente  anterior  a  su  celebración  y  directamente
relacionada con el temario específico de la convocatoria, la profesión o especialidad
y las funciones de la plaza.  Los criterios de valoración de este ejercicio,  cuya
puntuación máxima será de 75 puntos, serán los siguientes:

Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.
Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto,
estructuración  de  la  prueba,  ordenación  y  obtención  de  un  resultado
correcto): hasta 60 puntos.
Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las
consideraciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración y la custodia de dicho ejercicio corresponderá exclusivamente a la
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre
50 y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su
realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional
de la prueba, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.
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FASE DE CONCURSO:

Esta  fase  se  celebrará  con  posterioridad  a  la  de  oposición  y  únicamente  se
valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales
por las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la
provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas
de empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
nueve de mayo de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada la fase de oposición y evaluados los ejercicios, el Tribunal valorará los
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes.

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de
concurso.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.4.
De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal5.
funcionario interino en la plaza objeto de la convocatoria, o en otra con la
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos
ejercicios de la fase de oposición y, subsidiariamente, otra formada por las que
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios. Dichas bolsas de trabajo se
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.
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Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

La  persona  aspirante  propuesta  acreditará  ante  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a
su  publicación  en  la  sede  electrónica,  los  documentos  justificativos  de  las
condiciones, méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos
otros requeridos por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el
orden de puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (18 temas)

TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO I (DE LOS
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES).  TÍTULO  VIII  (DE  LA  ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL DEL ESTADO).

TEMA 2. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN (TÍTULO I). PERSONAL AL SERVICIO DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (TÍTULO II). LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL
EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I)
Y PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CASTILLA-LA
MANCHA (TÍTULO II).

TEMA 3. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO:  DERECHOS Y DEBERES.  CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS
PÚBLICOS: CAPÍTULOS I, II, III, V Y VI DEL TÍTULO III.
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TEMA 4. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (TÍTULO V). LEY 4/2011, DE
10 DE MARZO, DEL EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA: ORDENACIÓN DE
LA  ACTIVIDAD  PROFESIONAL  (TÍTULO  III)  Y  ACCESO  AL  EMPLEO  PÚBLICO  DE
CASTILLA-LA MANCHA Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO (TÍTULO IV).

TEMA 5. LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES: ÁMBITO
DE  APLICACIÓN  DE  LA  LEY.  DISPOSICIONES  COMUNES  A  LAS  SUBVENCIONES
PÚBLICAS. PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN Y GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 
(TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO PRIMERO).

TEMA 6. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO,
POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO  ESPAÑOL  LAS
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE,
DE 26 DE FEBRERO DE 2014: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO PRELIMINAR) Y
DISPOSICIONES  GENERALES  SOBRE  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SECTOR  PÚBLICO:
TÍTULO I DEL LIBRO PRIMERO.

TEMA  7.  EL  ESTATUTO  DE  AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO
PRELIMINAR, TÍTULO I (DE LAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CASTILLA-LA  MANCHA),  TÍTULO  III  (DE  LA  ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  DE  LA
REGIÓN) Y TÍTULO IV (DE LAS COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES).

TEMA 8. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY. EL MUNICIPIO Y LA PROVINCIA EN EL
RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS. OTROS ENTES LOCALES.

TEMA 9. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL:  DISPOSICIONES  COMUNES  A  LAS  ENTIDADES  LOCALES:  RÉGIMEN  DE
FUNCIONAMIENTO, RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS, IMPUGNACIÓN DE ACTOS
Y ACUERDOS Y EJERCICIO DE ACCIONES.

TEMA 10. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL: EL ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES LOCALES.

TEMA 11. REAL DECRETO 1372/1986, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  DE  BIENES  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES:  CONCEPTO  Y
CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES. DEL PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES LOCALES.
CONSERVACIÓN Y TUTELA DE LOS BIENES.

TEMA 12. REAL DECRETO 1372/1986, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  DE  BIENES  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES:  DISFRUTE  Y
APROVECHAMIENTO  DE  LOS  BIENES.  ENAJENACIÓN.  DEL  DESAHUCIO  POR  VÍA
ADMINISTRATIVA.

TEMA 13. LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
PÚBLICO:  DISPOSICIONES  GENERALES,  PRINCIPIOS  DE  ACTUACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO DEL  SECTOR PÚBLICO (CAPÍTULOS  I,  II,  V  Y  VI  DEL  TÍTULO
PRELIMINAR). RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.
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TEMA 14. LA LEY 12/2010, DE 18 DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA  15.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DISPOSICIONES
GENERALES E INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO (TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO
I).

TEMA  16.  LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  NORMAS
GENERALES DE ACTUACIÓN, TÉRMINOS Y PLAZOS (CAPÍTULOS I Y II DEL TÍTULO II).

TEMA  17.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: REQUISITOS DE
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, EFICACIA, NULIDAD Y ANULABILIDAD DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS (CAPÍTULOS I, II Y III DEL TÍTULO III).

TEMA  18.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  DE  LAS
DISPOSICIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN (TÍTULO IV).

PARTE ESPECÍFICA (72 temas)

TEMA 19. REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA
(LSRU-I).  DISPOSICIONES  GENERALES:  OBJETO.  DEFINICIONES.  PRINCIPIO  DE
DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO SOSTENIBLE. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y ORDENACIÓN URBANÍSTICA.

TEMA 20. REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA
(LSRU-II). CONDICIONES BÁSICAS DE LA IGUALDAD EN LOS DERECHOS Y DEBERES
CONSTITUCIONALES DE LOS CIUDADANOS: ESTATUTO BÁSICO DEL CIUDADANO.
ESTATUTO  BÁSICO  DE  LA  INICIATIVA  Y  LA  PARTICIPACIÓN  EN  LA  ACTIVIDAD
URBANÍSTICA.  ESTATUTO  JURÍDICO  DE  LA  PROPIEDAD  DEL  SUELO.  ESTATUTO
BÁSICO DE LA PROMOCIÓN DE LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS.

TEMA 21. REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA
(LSRU-III). BASES DEL RÉGIMEN DEL SUELO, REGLAS PROCEDIMENTALES COMUNES
Y NORMAS CIVILES: BASES DEL RÉGIMEN DEL SUELO. REGLAS PROCEDIMENTALES
COMUNES Y NORMAS CIVILES.

TEMA 22. REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA
(LSRU-VI). VALORACIONES: ÁMBITO DEL RÉGIMEN DE VALORACIONES. CRITERIOS
GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE INMUEBLES.  VALORACIÓN EN EL  SUELO
RURAL. VALORACIÓN EN EL SUELO URBANIZADO.

TEMA 23. REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
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APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA
(LSRU-V). EXPROPIACIÓN FORZOSA Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: RÉGIMEN
DE  LAS  EXPROPIACIONES  POR  RAZÓN  DE  LA  ORDENACIÓN  TERRITORIAL  Y
URBANÍSTICA. JUSTIPRECIO. OCUPACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD. ADQUISICIÓN LIBRE DE CARGAS. MODALIDADES DE GESTIÓN DE LA
EXPROPIACIÓN.  SUPUESTOS  DE  REVERSIÓN  Y  DE  RETASACIÓN.  SUPUESTOS
INDEMNIZATORIOS.

TEMA 24. REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA
(LSRU-VI). FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y GESTIÓN DEL SUELO: VENTA Y
SUSTITUCIÓN  FORZOSAS.  PATRIMONIOS  PÚBLICOS  DE  SUELO.  DERECHO  DE
SUPERFICIE.

TEMA 25. RELACIÓN DE NORMAS, NIVEL LEGAL Y REGLAMENTARIO, QUE REGULAN
LA  ACTIVIDAD  URBANÍSTICA  EN  CASTILLA-LA  MANCHA.  OBJETO,  FINALIDAD,
FUNCIÓN,  ÁMBITO  Y  ESTRUCTURA  DE  CADA  UNA  DE  LAS  MISMAS.

TEMA 26. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA (TRLOTAU-I). EL SIGNIFICADO
Y ALCANCE DE LOS CONCEPTOS URBANÍSTICOS BÁSICOS UTILIZADOS EN LA LEY.
OBJETO DE LA LEY. LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA. LOS CRITERIOS Y FINES DE LA
ACTUACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL. LA GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA
URBANÍSTICA.

TEMA 27. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA  ACTIVIDAD  URBANÍSTICA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA  (TRLOTAU-II).  OBJETO,
ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LAS NORMAS Y LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS DEL
PLANEAMIENTO,  DE  LAS  ORDENANZAS  MUNICIPALES  DE  LA  EDIFICACIÓN Y  LA
URBANIZACIÓN Y DE LOS PLANES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA
(SUPRAMUNICIPALES Y MUNICIPALES).

TEMA 28. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA  ACTIVIDAD  URBANÍSTICA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA  (TRLOTAU-III).  LOS
INSTRUMENTOS  DE  LA  ORDENACIÓN  TERRITORIAL  Y  URBANÍSTICA:  LA
DOCUMENTACIÓN,  ELABORACIÓN  Y  APROBACIÓN  DE  LOS  PLANES  Y  LOS
ESTÁNDARES MÍNIMOS DE CALIDAD URBANA DE PRECEPTIVA OBSERVANCIA DE LOS
DIFERENTES TIPOS DE PLANES.

TEMA 29. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA (TRLOTAU-IV). EL RÉGIMEN
URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO: LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO. LAS
CLASES DE SUELO. EL SUELO EN LOS MUNICIPIOS CON PLAN DE ORDENACIÓN
MUNICIPAL,  EN MUNICIPIOS EXENTOS DE CONTAR CON PLAN DE ORDENACIÓN
MUNICIPAL Y EN MUNICIPIOS SIN PLANEAMIENTO.
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TEMA 30. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA (TRLOTAU-V). EL RÉGIMEN Y
CONTENIDO URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO DE LAS DISTINTAS CLASES
DE SUELO, URBANO, URBANIZABLE Y RÚSTICO.

TEMA 31. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA (TRLOTAU-VI). EL RÉGIMEN
URBANÍSTICO  DE  LA  PROPIEDAD  DEL  SUELO:  LAS  PARCELACIONES  Y  LAS
REPARCELACIONES. LA PARCELACIÓN URBANÍSTICA. LA INDIVISIBILIDAD DE FINCAS
Y  PARCELAS.  EL  RÉGIMEN  DE  LAS  PARCELACIONES  URBANÍSTICAS  Y  LA
REPARCELACIÓN.

TEMA 32. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA (TRLOTAU-VII). LA EJECUCIÓN
DEL  PLANEAMIENTO  DE  ORDENACIÓN  TERRITORIAL  Y  URBANÍSTICA:  LOS
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN. LA EJECUCIÓN DE LOS MEDIANTE ACTUACIONES
URBANIZADORAS Y DE LOS SISTEMAS GENERALES. LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES
URBANIZADORAS MEDIANTE OBRAS PÚBLICAS ORDINARIAS Y LA EJECUCIÓN DE
ACTUACIONES EDIFICATORIAS.

TEMA 33. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA (TRLOTAU-VIII). GARANTÍAS Y
PROTECCIÓN  DE  LA  ORDENACIÓN  TERRITORIAL  Y  URBANÍSTICA:  PRINCIPIOS
GENERALES.  EL  CONTROL  DE  LAS  ACTIVIDADES  OBJETO  DE  LA  ORDENACIÓN
TERRITORIAL  Y  URBANÍSTICA.  ACTIVIDADES  SUJETAS  A  DECLARACIÓN
RESPONSABLE  O  COMUNICACIÓN  PREVIA.  LAS  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.  LA
AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES PROVISIONALES. EL TRÁMITE DE CONSULTA.

TEMA 34. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA (TRLOTAU-IX). LAS ÓRDENES
DE  EJECUCIÓN.  EL  RÉGIMEN  DE  LAS  EDIFICACIONES,  CONSTRUCCIONES  E
INSTALACIONES  Y  DEMÁS  OPERACIONES  Y  ACTIVIDADES  CLANDESTINAS.  LAS
OPERACIONES  DE  RESTAURACIÓN  DE  LA  ORDENACIÓN  TERRITORIAL  Y
URBANÍSTICA.  LAS INFRACCIONES Y SANCIONES URBANÍSTICAS EN EL RÉGIMEN
GENERAL.

TEMA 35. DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE
LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA DE CASTILLA-LA MANCHA (TRLOTAU-X). EL RÉGIMEN
URBANÍSTICO DEL  SUELO YA  CLASIFICADO POR LOS  PLANES  VIGENTES  EN  EL
MOMENTO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY. MUNICIPIOS SIN PLANEAMIENTO
URBANÍSTICO.

TEMA 36.  DECRETO 242/2004,  DE 27 DE JULIO,  POR EL  QUE SE APRUEBA EL
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REGLAMENTO DE SUELO RÚSTICO (RSR-I). OBJETO. DEFINICIÓN Y CATEGORÍAS DEL
SUELO  RÚSTICO.  CONTENIDO  URBANÍSTICO  DE  LA  PROPIEDAD  DEL  SUELO
RÚSTICO. ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA DEL SUELO RÚSTICO.

TEMA 37.  DECRETO 242/2004,  DE 27 DE JULIO,  POR EL  QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE SUELO RÚSTICO (RSR-II). ACTUACIONES DE EJECUCIÓN EN SUELO
RÚSTICO:  USOS,  ACTIVIDADES  Y  ACTOS  EN  SUELO  RÚSTICO.  CONDICIONES  Y
REQUISITOS GENERALES, ADMINISTRATIVOS, SUSTANTIVOS POR USOS Y PARA LOS
ACTOS DE SEGREGACIÓN O DIVISIÓN DE TERRENOS, REFORMA O REHABILITACIÓN
DE EDIFICACIONES PREEXISTENTES Y VALLADOS Y CERRAMIENTOS DE PARCELAS.

TEMA 38.  DECRETO 242/2004,  DE 27 DE JULIO,  POR EL  QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE SUELO RÚSTICO (RSR-III).  LEGITIMACIÓN DE ACTOS EN SUELO
RÚSTICO:  LA  CALIFICACIÓN  URBANÍSTICA.  LAS  LICENCIAS  MUNICIPALES.
PROCEDIMIENTOS.

TEMA 39.  DECRETO 242/2004,  DE 27 DE JULIO,  POR EL  QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE SUELO RÚSTICO (RSR-IV). REGULACIÓN DEL SUELO RÚSTICO EN
MUNICIPIOS SIN PLANEAMIENTO. ZONAS DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO  O  PECUARIO  QUE  SE  ENCUENTREN  EN  EL  INTERIOR  DE  CASCOS
URBANOS O COMPLETAMENTE RODEADAS POR SUELO URBANO O URBANIZABLE.

TEMA 40. ORDEN 4/2020, DE 8 DE ENERO, DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, POR LA
QUE  SE  APRUEBA  LA  INSTRUCCIÓN  TÉCNICA  DE  PLANEAMIENTO  SOBRE
DETERMINADOS REQUISITOS SUSTANTIVOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS OBRAS,
CONSTRUCCIONES  E  INSTALACIONES  EN  SUELO  RÚSTICO  (ITP-I).  OBJETO.
SUPERFICIE  MÍNIMA  DE  LAS  FINCAS  Y  SUPERFICIE  MÁXIMA  OCUPADA  POR  LA
EDIFICACIÓN. ÁMBITOS Y TIPOLOGÍAS.

TEMA 41. ORDEN 4/2020, DE 8 DE ENERO, DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, POR LA
QUE  SE  APRUEBA  LA  INSTRUCCIÓN  TÉCNICA  DE  PLANEAMIENTO  SOBRE
DETERMINADOS REQUISITOS SUSTANTIVOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS OBRAS,
CONSTRUCCIONES  E  INSTALACIONES  EN  SUELO  RÚSTICO  (ITP-II).  OBRAS,
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES RELACIONADAS CON EL SECTOR PRIMARIO.
OBRAS,  CONSTRUCCIONES  E  INSTALACIONES  RELACIONADAS  CON  EL  USO
RESIDENCIAL  FAMILIAR.

TEMA 42. ORDEN 4/2020, DE 8 DE ENERO, DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, POR LA
QUE  SE  APRUEBA  LA  INSTRUCCIÓN  TÉCNICA  DE  PLANEAMIENTO  SOBRE
DETERMINADOS REQUISITOS SUSTANTIVOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS OBRAS,
CONSTRUCCIONES  E  INSTALACIONES  EN  SUELO  RÚSTICO  (ITP-III).  OBRAS,
CONSTRUCCIONES E  INSTALACIONES RELACIONADAS CON EL  USO INDUSTRIAL.
OBRAS,  CONSTRUCCIONES  E  INSTALACIONES  RELACIONADAS  CON  USOS
DOTACIONALES  DE  EQUIPAMIENTOS  DE  TITULARIDAD  PRIVADA.

TEMA 43.  DECRETO 34/2011,  DE  26  DE  ABRIL,  POR EL  QUE  SE  APRUEBA EL
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA (RDU-I). OBJETO,
ÁMBITO  DE  APLICACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE  COMPETENCIAS.  INTERVENCIÓN
PREVENTIVA  EN  LA  EDIFICACIÓN  Y  EL  USO  DEL  SUELO:  ACTOS  SUJETOS  A
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COMUNICACIÓN  PREVIA.  ACTOS  SUJETOS  A  LICENCIA  URBANÍSTICA.  LOS
PROCEDIMIENTOS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  LAS  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.

TEMA 44.  DECRETO 34/2011,  DE  26  DE  ABRIL,  POR EL  QUE  SE  APRUEBA EL
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA (RDU-II). EL DEBER
DE CONSERVACIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES:  EL DEBER DE CONSERVACIÓN
Y  REHABILITACIÓN  Y  LA  INSPECCIÓN  PERIÓDICA  DE  CONSTRUCCIONES  Y
EDIFICACIONES. PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL
DE RUINA Y LA RUINA FÍSICA INMINENTE. LAS ÓRDENES DE EJECUCIÓN.

TEMA 45.  DECRETO 34/2011,  DE  26  DE  ABRIL,  POR EL  QUE  SE  APRUEBA EL
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE
ORDENACIÓN  DEL  TERRITORIO  Y  DE  LA  ACTIVIDAD  URBANÍSTICA  (RDU-III).
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA: EL RÉGIMEN DE LAS ACTUACIONES
CLANDESTINAS  O  ILEGALES.  LAS  OPERACIONES  DE  RESTAURACIÓN  DE  LA
ORDENACIÓN  TERRITORIAL  Y  URBANÍSTICA.

TEMA 46. NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA (BOP N.º 66,
DE 3 DE JUNIO DE 1987) (NNSSPP-I).  OBJETIVOS BÁSICOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN
Y PERIODO DE VIGENCIA. ESTRUCTURA Y CONTENIDO. ACTUACIONES SUJETAS A
LICENCIA  EN  SUELO  URBANO.  INFORMACIÓN  URBANÍSTICA.  DISPOSICIÓN
TRANSITORIA PRIMERA DEL DECRETO 248/2004, DE 14 DE SEPTIEMBRE, POR EL
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO DE LA LEY 2/1998, DE 4 DE
JUNIO,  DE  ORDENACIÓN  DEL  TERRITORIO  Y  DE  LA  ACTIVIDAD  URBANÍSTICA.
REGULACIÓN DEL SUELO EN MUNICIPIOS SIN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

TEMA 47. NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA (BOP N.º 66,
DE 3 DE JUNIO DE 1987) (NNSSPP-II). ORDENANZAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN
EN SUELO URBANO: CONDICIONES DE VOLUMEN, HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD DE
LA EDIFICACIÓN.

TEMA 48. NORMAS SUBSIDIARIAS DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA DE (BOP N.º
66,  DE  3  DE  JUNIO  DE  1987)  (NNSSPP-III).  ORDENANZAS  GENERALES  DE  LA
EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO: CONDICIONES ESTÉTICAS Y DE USO.

TEMA 49. RESOLUCIÓN DE 27/07/2017, DE LA SECRETARÍA GENERAL, POR LA QUE
SE  DISPONE  LA  PUBLICACIÓN  DE  INSTRUCCIONES  APROBADAS  CON  FECHA
25/05/2017 SOBRE DIFERENTES CUESTIONES URBANÍSTICAS (ICU-I). INSTRUCCIÓN
NÚM. 3 SOBRE VALLADOS Y CERRAMIENTOS DE PARCELAS EN SUELO RÚSTICO.

TEMA 50. RESOLUCIÓN DE 27/07/2017, DE LA SECRETARÍA GENERAL, POR LA QUE
SE  DISPONE  LA  PUBLICACIÓN  DE  INSTRUCCIONES  APROBADAS  CON  FECHA
25/05/2017 SOBRE DIFERENTES CUESTIONES URBANÍSTICAS (ICU-II).  INSTRUCCIÓN
NÚM. 4 SOBRE INDUSTRIAS ADSCRITAS AL SECTOR PRIMARIO.

TEMA 51. RESOLUCIÓN DE 27/07/2017, DE LA SECRETARÍA GENERAL, POR LA QUE
SE  DISPONE  LA  PUBLICACIÓN  DE  INSTRUCCIONES  APROBADAS  CON  FECHA
25/05/2017 SOBRE DIFERENTES CUESTIONES URBANÍSTICAS (ICU-III).  INSTRUCCIÓN
NÚM. 5 SOBRE EXCEPCIÓN DE LOS REQUISITOS DE PARCELA MÍNIMA Y OCUPACIÓN
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MÁXIMA EN SUELO RÚSTICO.

TEMA  52.  LEY  2/2020,  DE  7  DE  FEBRERO,  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  DE
CASTILLA–LA MANCHA (EACLM-I). CONCEPTOS GENERALES. AGENTES IMPLICADOS
EN EL PROCESO. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL.

TEMA  53.  LEY  2/2020,  DE  7  DE  FEBRERO,  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  DE
CASTILLA–LA  MANCHA  (EACLM-II).   EVALUACIÓN  AMBIENTAL  ESTRATÉGICA.
EVALUACIÓN  DE  IMPACTO  AMBIENTAL  DE  PROYECTOS.

TEMA  54.  LEY  1/1994  DE  ACCESIBILIDAD  Y  ELIMINACIÓN  DE  BARRERAS
ARQUITECTÓNICAS EN CASTILLA LA MANCHA. OBJETO. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
ACCESIBILIDAD URBANÍSTICA. ACCESIBILIDAD EN LA EDIFICACIÓN. ELIMINACIÓN DE
BARRERAS.

 TEMA  55.  DECRETO  158/1.997,  DE  2  DE  DICIEMBRE,  DEL  CÓDIGO  DE
ACCESIBILIDAD  DE  CASTILLA-LA  MANCHA.  ACCESIBILIDAD  Y  NORMAS  DE
ACCESIBILIDAD  EN  LA  EDIFICACIÓN.

 TEMA 56. LEY 38/1999, DE 5 DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
(LOE-I). OBJETO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. REQUISITOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN.
PROYECTO. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS. RECEPCIÓN DE LA
OBRA. DOCUMENTACIÓN DE LA OBRA EJECUTADA.

TEMA 57. LEY 38/1999, DE 5 DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
(LOE-II). AGENTES DE LA EDIFICACIÓN, CONCEPTO, TIPOS Y OBLIGACIONES.

TEMA 58. LEY 38/1999, DE 5 DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
(LOE-III). LA DIRECCIÓN DE OBRA. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE
INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN.

TEMA  59.  PRODUCCIÓN  Y  GESTIÓN  DE  RESIDUOS  DE  CONSTRUCCIÓN  Y
DEMOLICIÓN: MARCO NORMATIVO, OBJETO, DEFINICIONES, ÁMBITO DE APLICACIÓN.
OBLIGACIONES DEL POSEEDOR, DEL PRODUCTOR Y DEL GESTOR DE RESIDUOS.

TEMA 60. LEY 16/1985, DE 25 DE JUNIO, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL.
OBJETO. DE LA DECLARACIÓN DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL.  DE LOS
BIENES INMUEBLES. DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO.

TEMA 61. LEY 4/2013, DE 16 DE MAYO, DE PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA-LA
MANCHA. FIGURAS DE PROTECCIÓN EN EL PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA-LA
MANCHA. EL DEBER DE CONSERVACIÓN Y USO SOBRE BIENES INTEGRANTES DEL
PATRIMONIO  CULTURAL  DE  CASTILLA-LA  MANCHA.  AUTORIZACIÓN  DE
INTERVENCIONES  EN  BIENES  INMUEBLES.

TEMA 62. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE-I). DISPOSICIONES GENERALES PARTE I:
OBJETO.  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN.  CONTENIDO.  DOCUMENTOS  RECONOCIDOS  Y
REGISTRO GENERAL.
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TEMA 63. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-II).  CONDICIONES  TÉCNICAS  Y
ADMINISTRATIVAS PARTE I: CONDICIONES GENERALES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CTE.  CONDICIONES  DEL  PROYECTO.  CONDICIONES  EN  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS
OBRAS. CONDICIONES DEL EDIFICIO.

TEMA 64. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE-III).  PARTE I:  EXIGENCIAS BÁSICAS.
CONTENIDO DEL PROYECTO. DOCUMENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO DE LA OBRA.

TEMA 65. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-VI).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SEGURIDAD ESTRUCTURAL  (DB-SE):  SE  1  RESISTENCIA  Y  ESTABILIDAD Y  SE  2
APTITUD AL SERVICIO.

TEMA 66. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-V).   DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SEGURIDAD ESTRUCTURAL ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN (DB-SE-AE)

TEMA 67. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-VI).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SEGURIDAD  ESTRUCTURAL  CIMIENTOS  (DB-SE-C)

TEMA 68. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-VII).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (DB-SI):  SI  1 PROPAGACIÓN INTERIOR. SI  2
PROPAGACIÓN EXTERIOR. SI 3 EVACUACIÓN DE OCUPANTES.

TEMA 69. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-VIII).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (DB-SI): SI 4 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN
CONTRA INCENDIOS. SI 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS. SI 6 RESISTENCIA AL
FUEGO DE LA ESTRUCTURA.

TEMA 70. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-IX).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SEGURIDAD  DE  UTILIZACIÓN  Y  ACCESIBILIDAD  (DB-SUA):  SUA  1  SEGURIDAD
FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS. SUA 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO
O DE ATRAPAMIENTO. SUA 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO.

TEMA 71. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE-X). DOCUMENTO BÁSICO DE SEGURIDAD
DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD (DB-SUA): SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO
CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA. SUA 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO
CAUSADO POR SITUACIONES CON ALTA OCUPACIÓN. SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL
RIESGO DE AHOGAMIENTO.

TEMA 72. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XI).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SEGURIDAD  DE  UTILIZACIÓN  Y  ACCESIBILIDAD  (DB-SUA):  SUA  7  SEGURIDAD
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FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO. SUA 8 SEGURIDAD
FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO.

TEMA 73. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XII).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SEGURIDAD  DE  UTILIZACIÓN  Y  ACCESIBILIDAD  (DB-SUA):   SUA  9  ACCESIBILIDAD.

TEMA 74. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE-XIII). DOCUMENTO BÁSICO DE AHORRO
DE  ENERGÍA  (DB-HE).  ESTRUCTURA  GENERAL  DEL  DOCUMENTO  BÁSICO,
SECCIONES Y EXIGENCIAS BÁSICAS. DOCUMENTO DE AYUDA DB-HE/1: CÁLCULO DE
LA TRASMITANCIA TÉRMICA DE CERRAMIENTOS EN CONTACTO CON EL EXTERIOR.

TEMA 75. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE-XIV). DOCUMENTO BÁSICO DE AHORRO
DE  ENERGÍA  (DB-HE):  HE0  LIMITACIÓN  DEL  CONSUMO  ENERGÉTICO.  HE4
CONTRIBUCIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR LA DEMANDA DE
AGUA CALIENTE SANITARIA.

TEMA 76. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XV).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
PROTECCIÓN  FRENTE  AL  RUIDO  (DB-HR).  OBJETO.  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN.
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN. CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS
EXIGENCIAS. CONSTRUCCIÓN.

TEMA 77. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XVI).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SALUBRIDAD  (DB-HS):  HS  1  PROTECCIÓN  FRENTE  A  LA  HUMEDAD.

TEMA 78. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XVII).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SALUBRIDAD (DB-HS): HS 2 RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS.

TEMA 79. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XVIII).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SALUBRIDAD (DB-HS): HS 3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR.

TEMA 80. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XIX).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SALUBRIDAD  (DB-HS):  HS  4  SUMINISTRO  DE  AGUA.

TEMA 81. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XX).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SALUBRIDAD  (DB-HS):  HS  5  EVACUACIÓN  DE  AGUAS.

TEMA 82. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO  TÉCNICO  DE  LA  EDIFICACIÓN  (CTE-XXI).  DOCUMENTO  BÁSICO  DE
SALUBRIDAD  (DB-HS):  HS  6  PROTECCIÓN  FRENTE  A  LA  EXPOSICIÓN  AL  RADÓN.

TEMA  83.  REAL  DECRETO  1627/1997,  DE  24  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE
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ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS
DE  CONSTRUCCIÓN:  MARCO  NORMATIVO.  OBJETO.  DEFINICIONES.  ÁMBITO  DE
APLICACIÓN. DESIGNACIÓN DE LOS COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD
Y SALUD. OBLIGATORIEDAD DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD O DEL ESTUDIO
BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS. ESTUDIO, ESTUDIO BÁSICO Y PLAN
DE SEGURIDAD Y SALUD. PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES AL PROYECTO DE
OBRA  Y  DURANTE  LA  EJECUCIÓN  DE  LA  OBRA.  OBLIGACIONES  DE  LOS
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y DEL
COORDINADOR. LIBRO DE INCIDENCIAS.

TEMA 84. REAL DECRETO 486/1997, DE 14 DE ABRIL, POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS  DISPOSICIONES  MÍNIMAS  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  EN  LOS  LUGARES  DE
TRABAJO:  MARCO  NORMATIVO.  OBJETO.  DEFINICIONES.  CONDICIONES
AMBIENTALES  Y  DE  ILUMINACIÓN  DE  LOS  CENTROS  DE  TRABAJO.  SERVICIOS
HIGIÉNICOS  Y  LOCALES  DE  DESCANSO.  MATERIAL  Y  LOCALES  DE  PRIMEROS
AUXILIOS.

TEMA 85. DECRETO 72/1999, DE 1 DE JUNIO, DE SANIDAD MORTUORIA MODIFICADO
POR DECRETO 175/2005, DE 25-10-2005. CEMENTERIOS: TITULARIDAD. SERVICIOS
MÍNIMOS.  CONTENIDO  DE  PROYECTO.  EMPLAZAMIENTO.  CAPACIDAD.
INSTALACIONES  NECESARIAS.  REQUISITOS  GEOLÓGICOS  DE  LOS  TERRENOS.  

TEMA 86. REAL DECRETO 390/2021, DE 1 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA
DE LOS EDIFICIOS. OBJETO Y FINALIDAD. DEFINICIONES. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
DOCUMENTOS  RECONOCIDOS  PARA  LA  CERTIFICACIÓN  DE  EFICIENCIA
ENERGÉTICA.  CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE
UN EDIFICIO.  CONTENIDO DEL  CERTIFICADO.  CERTIFICACIÓN DE LA  EFICIENCIA
ENERGÉTICA DE PROYECTO Y DE OBRA TERMINADA Y DE EDIFICIO EXISTENTE. LA
ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA.

TEMA 87. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN (REBT-I). OBJETO. CAMPO DE
APLICACIÓN.  ITC-BT-04  DOCUMENTACIÓN  Y  PUESTA  EN  SERVICIO  DE  LAS
INSTALACIONES.

TEMA 88. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  ELECTROTÉCNICO  PARA  BAJA  TENSIÓN  (REBT-II).  ITC-BT-10
PREVISIÓN DE CARGAS PARA SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN: CLASIFICACIÓN DE
LOS  LUGARES  DE  CONSUMO;  GRADO  DE  ELECTRIFICACIÓN  Y  PREVISIÓN  DE
POTENCIA EN VIVIENDAS, EDIFICIOS DE VIVIENDAS, COMERCIALES Y DE OFICINAS.

TEMA 89. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  ELECTROTÉCNICO  PARA  BAJA  TENSIÓN  (REBT-III).  ITC-BT-28
INSTALACIONES EN LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA: ÁMBITO DE APLICACIÓN.
FUENTES  DE  ALIMENTACIÓN DE  LOS  SERVICIOS  DE  SEGURIDAD.  SUMINISTROS
COMPLEMENTARIOS O DE SEGURIDAD. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL.

TEMA  90.  ESTRUCTURAS  DE  EDIFICACIÓN:  CONCEPTO  DE  ESTRUCTURA.
REQUISITOS  ESTRUCTURALES.  ANÁLISIS  DE  ESTRUCTURAS,  DEFORMACIÓN,
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MODELOS,  DISEÑO  ESTRUCTURAL  Y  TIPOS  DE  ESTRUCTURAS.  CONDICIÓN  DE
EQUILIBRIO  DEL  SÓLIDO  RÍGIDO.  SISTEMAS  ISOSTÁTICOS,  HIPERESTÁTICOS  Y
MECANISMOS.  TIPOS DE APOYOS.  CÁLCULO DE REACCIONES Y  ESFUERZOS DE
ELEMENTOS DE ESTRUCTURAS ISOSTÁTICAS PLANAS.

SEGUNDO. -  Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y,  en  extracto,   en  el  Boletín  Oficial  del
Estado”.

SOLICITUD

(ANEXO I)

SOLICITUD ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

I. DATOS PERSONALES

IDENTIFICACIÓN

1. NIF/NIE 2. Primer Apellido 3. Segundo Apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Nacionalidad 8. Correo electrónico

9. Teléfono de Contacto 10. Domicilio, Calle o plaza y número 11. Código Postal

12. Municipio 13. Provincia 14. País

MEDIO PREFERENTE DE
NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica          ☐ Notificación en el domicilio indicado         ☐
 

             

II. DATOS CONVOCATORIA

CONVOCATORIA 15. Plaza/s convocada/s 16. Forma de
acceso

Libre
☐

Discapacidad
☐

17. Fecha convocatoria
BOP

18. Nº BOP 19. Fecha convocatoria
BOE

20. Nº BOE 21. Grado de discapacidad

22. Reserva
Discapacidad

23. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita

        

III. HACE CONSTAR

Que se ha efectuado el abono de la cantidad correspondiente en concepto de
“derechos  de  examen”,  acompañándose  a  la  solicitud  el  resguardo
acreditativo  del  citado  abono.
En su caso, que posee el carné necesario para el desempeño de las tareas
asociadas, acompañándose a la solicitud copia del mismo.
Que, para la fase de concurso, en su caso, alega los méritos que se relacionan
a continuación (deberá justificarlos si así se requiere en las bases):

MÉRITOS PROFESIONALES

24. Servicios prestados en Diputación     ☐ 25. Servicios prestados en otra Administración Pública     ☐

MÉRITOS ACADÉMICOS
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TÍTULOS ACADÉMICOS
OFICIALES

26. Exigido en la convocatoria

27. Otros títulos

28. Cursos de formación ☐

29.
Acceso como funcionario/a interino/a a la Diputación Provincial
de Guadalajara a la plaza objeto de la convocatoria u otra de
igual denominación

Acceso a partir del 1 de enero de 2010     ☐

Acceso anterior al 1 de enero de 2010      ☐

    

IV. DECLARA

Que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación adjunta,
en  su  caso,  son  exactos  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes  para participar en esta convocatoria y que el aspirante reúne todas las
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en el cuerpo o categoría al que
aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, comprometiéndose a
probar  documentalmente  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud  cuando  se  le
requiera  para  ello.

V. SOLICITA

Ser admitido para tomar parte en dicha convocatoria.

Guadalajara, a _______ de___________________ de _________

(firma)

INFORMACIÓN  BASICA  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  ACUERDO  CON  EL
REGLAMENTO GENERAL  DE PROTECCIÓN DE DATOS.   De  conformidad  con  los
artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, le informamos que el  responsable del tratamiento es la DIPUTACIÓN DE
GUADALAJARA,  que  dicho  tratamiento  se  lleva  a  cabo  para  los  procesos  de
selección de personal y para la gestión administrativa de la Diputación. La base
legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por
usted para el tratamiento de los datos facilitados a través de la presente instancia.
Sus datos no serán objeto de comunicación a ningún tercero. De igual manera, se le
informa de que sus datos podrán ser publicados a través de diferentes medios
como  nuestra  página  web  para  dar  debido  cumplimiento  a  las  diferentes
legislaciones que sean de aplicación al proceso selectivo en el que se encuentre
inmerso.  Para ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,
limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de los mismos previstos en el
Reglamento, así como para la revocación del consentimiento para el tratamiento de
sus datos, puede dirigirse, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia
del DNI y por escrito, a DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA, Plaza de Moreno nº 10 –
19071 Guadalajara o al correo electrónico personal@dguadalajara.es. Puede usted
obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página
web: www.dguadalajara.es.

http://www.dguadalajara.es
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INSTRUCCIONES COMUNES DE CUMPLIMENTACIÓN.

Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el recuadro 6 «Sexo» los aspirantes deberán indicar F (femenino) o M
(masculino)
En  el  recuadro  16  «Forma  de  acceso»  se  deberá  indicar  “LIBRE”  o
“DISCAPACIDAD”.
En el recuadro 21 «Grado de discapacidad» los aspirantes con discapacidad
podrán indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado.
En el recuadro 22 «Reserva» los aspirantes con un grado de discapacidad
igual o superior al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el
cupo  de  reserva  para  personas  con  discapacidad,  deberán  indicarlo
consignando la letra «G» para el cupo de discapacidad general o la letra «I»
para el cupo de discapacidad intelectual.
En el recuadro 23 «Adaptación que se solicita (Opcional)» expresarán, en su
caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios  que  necesiten,  debiendo  aportar  además  necesariamente  el
dictamen técnico facultativo actualizado.
En el recuadro 27, “Otros títulos”, se indicará una de las siguientes opciones,
de acuerdo con la titulación académica superior que posea el aspirante, con
independencia de la exigida para el ingreso en este cuerpo:

Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Título de Grado.
Título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto
Técnico.
Título de Técnico Superior. 
Título  de  Bachiller-LOE,  de  Bachiller-LOGSE,  de  Bachillerato  Unificado
Polivalente,  de Bachiller  Superior o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
Título de Técnico.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental.

En el  recuadro 29,  si  el  acceso es anterior  al  1 de enero de 2010 será
necesario que el interesado aporte el certificado acreditativo. Si el acceso es
posterior a dicha fecha, se incorporará de oficio.

Guadalajara, 15 de noviembre de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
CUATRO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDAS
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022

3832

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de octubre de 2023, ha acordado aprobar las bases específicas
que  han  de  regir  la  convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad, mediante concurso- oposición libre, de 4 plazas de Administrativo/a de
Administración  General.  Escala  de  Administración  General,  subescala
Administrativa, grupo C, subgrupo C1, insertas en la Oferta de Empleo Público de
2022, en los términos que se expresan en las mismas y que a continuación se
transcriben:

“BASES  ESPECÍFICAS  QUE  REGIRÁN  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE, DE CUATRO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA DE 2022

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial
de Guadalajara para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición  libre,  de  cuatro  plazas  de  ADMINISTRATIVO/A  DE  ADMINISTRACIÓN
GENERAL, vacantes en la Plantilla de funcionarios y correspondientes a la oferta de
empleo público de 2022. Las plazas de Administrativo están integradas en la escala
de Administración General, subescala Administrativa, grupo C, subgrupo C1. Sus
principales  responsabilidades  generales  y  funciones  son:  Realizar  las  tareas
administrativas de los Servicios, normalmente de trámite y colaboración.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión
en propiedad,  mediante concurso oposición libre,  de las plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de
empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
día  nueve  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número 108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143,
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de 28 de julio de 2023, y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el  principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre
Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos  exigidos  en  las  Bases  Generales,  los  aspirantes  deberán  reunir  los
siguientes:

Estar en posesión o cumplir los requisitos necesarios para obtener el título dea.
Bachiller,  FP-II  o  equivalente,  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación  de  instancias.  Las  personas  aspirantes  con  titulaciones
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del
correspondiente  certificado  de  equivalencia.  Este  requisito  no  se  aplicará  a
quienes hubieran obtenido el  reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
Derecho Comunitario.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazob.
de presentación de solicitudes, la cantidad de diecinueve euros con treinta y
dos  céntimos  (19,32€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad del importe de ésta, es decir nueve
euros con sesenta y seis céntimos (9,66€).  El  abono de los derechos de
examen  se  realizará  preferentemente  a  través  del  portal  Web  de  la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a :
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos. También podrá realizarse mediante
ingreso en la cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el  que deberá
constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Generales deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma
de posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página
W e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en  las  que  las  personas  aspirantes
deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en
las Bases Generales y en las Específicas de la convocatoria,  estarán dirigidas a la
Presidencia de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y
preferentemente de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono,  dirección de correo
electrónico, así como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por
convocatoria).

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial
de  Guadalajara,  o  en  plaza  con  la  misma  denominación  a  la  de  la
convocatoria en una Administración Pública distinta, será necesario presentar
copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa
indicación de la Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza,
especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y
Administración o Administraciones en los que se hayan desempeñado. Los
servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se
incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la  necesaria  alegación  de  dichos
méritos  en  la  solicitud).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación
Provincial, mediante una bolsa de trabajo de carácter temporal y mediante
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a
partir  del  uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio
(sin perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).
En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente
esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la
realización de las pruebas (circunstancia que debe indicarse en la solicitud),
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente, expedido por los
órganos competentes de las Administraciones Públicas, en el que se acrediten
las características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con
las características de las pruebas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar
en  su  solicitud.  En  todo  caso,  las  correcciones  o  modificaciones  que  se  deseen
realizar  una  vez  presentada  la  solicitud,  deberán  efectuarse  en  el  plazo  de
presentación  de  estas,  a  excepción  de  los  datos  personales,  que  podrán  ser
modificados a lo largo de todo el proceso selectivo.

Los datos personales, domicilio, así como cualquier otro declarado por la persona
aspirante en su solicitud de participación,  serán considerados como los  únicos
válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al
igual  que  la  dirección  de  correo  electrónico,  como  elemento  adicional  de
comunicación, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio
en los datos inicialmente consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo
responsable es el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se
tratarán los datos de discapacidad de las personas participantes en el  proceso
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Diputación
Provincial de Guadalajara dictará resolución mediante la que aprobará la relación



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230219 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 219 fecha: viernes, 17 de Noviembre de 2023 39

provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Las personas
aspirantes excluidas expresamente,  así  como las  que no figuren en la  relación de
admitidos ni  en la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación,
se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá
la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá presentar
solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de los
ejercicios de la fase de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Presidencia  de  la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase
de oposición no podrán transcurrir menos de cuatro meses. Las comunicaciones y
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El sistema de selección será el de concurso-oposición libre. La fase de oposición
tendrá una valoración del setenta y cinco por ciento y la fase de concurso del
veinticinco por ciento, de la puntuación total del proceso selectivo, conforme a lo
establecido en el  artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará, como se ha dicho,
con un 75% de la puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo
de 150 puntos (75 puntos por cada uno de los ejercicios).
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  2271/2004,  de  3  de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece
exclusión  alguna por  limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que no  sean las
derivadas de la propia incompatibilidad de éstas con el desempeño normal de las
tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con discapacidad
que se presenten al  proceso selectivo  gozarán de iguales  condiciones para  la
realización  de  las  pruebas  que  el  resto,  adoptándose  para  las  personas  con
discapacidad que lo soliciten las adaptaciones precisas de tiempo y medios para la
realización  de  las  pruebas  selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de
igualdad de oportunidades respecto de las demás. A estos efectos, las personas
discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta  condición y  precisen la
adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas  deberán
indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo o
documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos  competentes  de  las
Administraciones Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación
y la adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles
de  antelación  a  la  fecha  de  realización  de  las  pruebas.  Cuando  se  trate  de
adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la
adaptación conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia
1822/2006,  de  9  de  junio,  por  la  que  se  establecen  criterios  generales  para
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Esta  fase  constará  de  los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter
obligatorio  y  eliminatorios,  y  que  consistirán  en:

Primer ejercicio: Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas
del programa anexo (parte general y específica) que figura en la convocatoria,  de
acuerdo  con  las  siguientes  especificaciones:  Temario,  40  temas.  Cuestionario,  40
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización, 50 minutos. Por cada
pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
correcta o, en su caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará
con 1,8750 puntos, las mal contestadas restarán 0,4688 y las no contestadas no se
tendrán en consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia
de dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que la persona opositora pueda
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de
realización y cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
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respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
valorarán los ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo  ejercicio:  Realizar  un  supuesto  práctico  relacionado  con  el  temario
específico  y  con  las  tareas  a  desarrollar,  que  será  fijado  por  el  Tribunal
inmediatamente antes del  comienzo de la  prueba.  A tales  efectos,  el  Tribunal
expondrá el conjunto de datos y circunstancias que compondrán el supuesto, contra
el que se girarán 15 preguntas tipo test, más 5 de reserva, independientes entre sí
(en el sentido de que contestar mal a una de ellas no implique, necesariamente,
tener mal las siguientes), con cuatro respuestas alternativas y siendo sólo una de
ellas la correcta o, en su caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se
valorará  con  5  puntos,  las  mal  contestadas  restarán  1,25  puntos  y  las  no
contestadas no se tendrán en consideración. La puntuación máxima del ejercicio
será de 75 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las
consideraciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración y la custodia de dicho ejercicio corresponderá exclusivamente a la
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre
50 y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su
realización.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que la persona opositora pueda
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de
realización y cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
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valorarán los ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

FASE DE CONCURSO:

Esta  fase  se  celebrará  con  posterioridad  a  la  de  oposición  y  únicamente  se
valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales
por las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la
provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas
de empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
nueve de mayo de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada la fase de oposición y evaluados los ejercicios, el Tribunal valorará los
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes.

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de
concurso.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.4.
De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal5.
funcionario interino en la plaza objeto de la convocatoria, o en otra con la
misma denominación, en la Administración convocante.
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Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos
ejercicios de la fase de oposición y, subsidiariamente, otra formada por las que
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios. Dichas bolsas de trabajo se
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

La  persona  aspirante  propuesta  acreditará  ante  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a
su  publicación  en  la  sede  electrónica,  los  documentos  justificativos  de  las
condiciones, méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos
otros requeridos por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el
orden de puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (8 temas)

TEMA 1.  LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA:  TÍTULO PRELIMINAR.  TÍTULO I  (DE LOS
DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES).

TEMA 2. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL
ESTADO (TÍTULO VIII).

TEMA  3.  EL  ESTATUTO  DE  AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO
PRELIMINAR. DE LAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-
LA MANCHA (TÍTULO I). DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO
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III). DE LAS COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES (TÍTULO IV).

TEMA 4. LA LEY 12/2010, DE 18 DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA 5. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL:  DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I).  EL  MUNICIPIO Y  LA PROVINCIA:
ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS (TÍTULOS II Y III).

TEMA 6. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL: DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES (TÍTULO V).

TEMA 7. LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
PÚBLICO:  DISPOSICIONES  GENERALES,  PRINCIPIOS  DE  ACTUACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO  DEL  SECTOR  PÚBLICO  (TÍTULO  PRELIMINAR).

TEMA 8. LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
PÚBLICO: RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS (TÍTULO III).

PARTE ESPECÍFICA (32 TEMAS)

TEMA 9. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  DISPOSICIONES  GENERALES  E
INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO (TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO I).

TEMA 10. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  DE  LA  ACTIVIDAD  DE  LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (TÍTULO II).

TEMA 11. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
(TITULO III).

TEMA 12. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DE LAS DISPOSICIONES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN (TÍTULO IV).

TEMA 13. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN
VÍA ADMINISTRATIVA (TÍTULO V).

TEMA 14. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA Y DE
LA POTESTAD PARA DICTAR REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES (TÍTULO VI).

TEMA 15. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN (TÍTULO I). PERSONAL AL SERVICIO DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (TÍTULO II). LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL
EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I)
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Y PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CASTILLA-LA
MANCHA (TÍTULO II).

TEMA 16. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO:  DERECHOS Y DEBERES.  CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS
PÚBLICOS: CAPÍTULOS I, II, III, V Y VI DEL TÍTULO III.

TEMA 17. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (TÍTULO V). LEY 4/2011, DE
10 DE MARZO, DEL EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA: ORDENACIÓN DE
LA  ACTIVIDAD  PROFESIONAL  (TÍTULO  III)  Y  ACCESO  AL  EMPLEO  PÚBLICO  DE
CASTILLA-LA MANCHA Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO (TÍTULO IV).

TEMA 18. TEMA 17. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR
EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL
EMPLEADO PÚBLICO: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS (TÍTULO VI).

TEMA 19. TEMA 17. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR
EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL
EMPLEADO PÚBLICO: RÉGIMEN DISCIPLINARIO (TEMA VII).

TEMA 20. REAL DECRETO 896/1991, DE 7 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS REGLAS BÁSICAS Y LOS PROGRAMAS MÍNIMOS A QUE DEBE AJUSTARSE EL
PROCEDIMIENTO  DE  SELECCIÓN  DE  LOS  FUNCIONARIOS  DE  ADMINISTRACIÓN
LOCAL.

TEMA 21. REAL DECRETO 364/1995, DE 10 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  GENERAL  DE  INGRESO  DEL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
Y  PROMOCIÓN  PROFESIONAL  DE  LOS  FUNCIONARIOS  CIVILES  DE  LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: ÁMBITO DE APLICACIÓN. PROVISIÓN DE
PUESTOS  DE  TRABAJO:  DISPOSICIONES  GENERALES,  PROVISIÓN  DE  PUESTOS
MEDIANTE CONCURSO (CAPÍTULOS I Y II DEL TÍTULO III).

TEMA 22. REAL DECRETO 364/1995, DE 10 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  GENERAL  DE  INGRESO  DEL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
Y  PROMOCIÓN  PROFESIONAL  DE  LOS  FUNCIONARIOS  CIVILES  DE  LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: LIBRE DESIGNACIÓN Y OTRAS FORMAS DE
PROVISIÓN (CAPÍTULOS III Y IV DEL TÍTULO III).

TEMA 23. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA: RÉGIMEN JURÍDICO. DE LOS GRUPOS POLÍTICOS Y
DE LOS DIPUTADOS NO ADSCRITOS.  DE  LAS  COMISIONES INFORMATIVAS.  DEL
RÉGIMEN GENERAL DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

TEMA 24. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA: DEL PLENO. DE LA JUNTA DE PORTAVOCES. DE LAS
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INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS EN LAS SESIONES.

TEMA 25.  LEY  38/2003,  DE  17  DE  NOVIEMBRE,  GENERAL  DE  SUBVENCIONES:
ÁMBITO  DE  APLICACIÓN  DE  LA  LEY.  DISPOSICIONES  COMUNES  A  LAS
SUBVENCIONES PÚBLICAS. PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN Y GESTIÓN DE LAS
SUBVENCIONES.  (TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO PRIMERO).

TEMA 26. LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES: DEL
REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES (TÍTULO II).

TEMA 27. LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES: DEL
CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES (TÍTULO III).

TEMA  28.  LEY  38/2003,  DE  17  DE  NOVIEMBRE,  GENERAL  DE  SUBVENCIONES:
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE SUBVENCIONES
(TÍTULO IV).

TEMA 29. LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES  Y  GARANTÍA  DE  LOS  DERECHOS DIGITALES:  OBJETO DE  LA  LEY.
ÁMBITO DE APLICACIÓN. PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS: EXACTITUD DE
DATOS.  DEBER  DE  CONFIDENCIALIDAD.  TRATAMIENTO  BASADO  EN  EL
CONSENTIMIENTO DEL AFECTADO.   TRATAMIENTO DE DATOS POR OBLIGACIÓN
LEGAL, INTERÉS PÚBLICO O EJERCICIO DE PODERES PÚBLICOS.

TEMA 30. LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES  Y  GARANTÍA  DE  LOS  DERECHOS  DIGITALES:  DERECHOS  DE  LAS
PERSONAS: TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN. EJERCICIO DE LOS DERECHOS.

TEMA 31. LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y  BUEN  GOBIERNO:  OBJETO  Y  ÁMBITO  SUBJETIVO  DE
APLICACIÓN.  DERECHO  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA:  RÉGIMEN
GENERAL. EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

TEMA 32. REAL DECRETO 203/2021, DE 30 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  DE  ACTUACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DEL  SECTOR  PÚBLICO  POR
MEDIOS  ELECTRÓNICOS:  OBJETO  Y  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN.  PRINCIPIOS
GENERALES. DERECHO Y OBLIGACIÓN DE RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE CON
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. PORTALES DE INTERNET, PUNTO DE ACCESO
GENERAL ELECTRÓNICO Y SEDES ELECTRÓNICAS.

TEMA 33. REAL DECRETO 203/2021, DE 30 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  DE  ACTUACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DEL  SECTOR  PÚBLICO  POR
MEDIOS  ELECTRÓNICOS:  REGISTROS,  COMUNICACIONES  Y  NOTIFICACIONES
ELECTRÓNICAS.

TEMA 34. LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
PÚBLICO: DE LOS CONSORCIOS (CAPÍTULO VI DEL TÍTULO II).

TEMA 35.  REAL DECRETO 2568/1986,  DE 28 DE NOVIEMBRE,  POR EL  QUE SE
APRUEBA  EL  REGLAMENTO  DE  ORGANIZACIÓN,  FUNCIONAMIENTO  Y  RÉGIMEN
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JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, DE LA
PUBLICIDAD Y CONSTANCIA DE LOS ACTOS Y ACUERDOS, RÉGIMEN JURÍDICO Y
RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES (TÍTULO VI).

TEMA 36. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO,
POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO  ESPAÑOL  LAS
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE,
DE 26 DE FEBRERO DE 2014: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO PRELIMINAR) Y
DISPOSICIONES  GENERALES  SOBRE  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SECTOR  PÚBLICO:
TÍTULO I DEL LIBRO PRIMERO.

TEMA 37. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO,
POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO  ESPAÑOL  LAS
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE,
DE  26  DE  FEBRERO DE  2014:  PARTES  DEL  CONTRATO (TÍTULO  II  DEL  LIBRO
PRIMERO). OBJETO, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO, PRECIO
DEL CONTRATO Y SU REVISIÓN (TÍTULO III DEL LIBRO PRIMERO).

TEMA 38. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL  TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  REGULADORA DE LAS HACIENDAS
LOCALES:  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN  (TÍTULO  PRELIMINAR).  RECURSOS  DE  LAS
HACIENDAS LOCALES: TÍTULO I.

TEMA 39. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL  TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  REGULADORA DE LAS HACIENDAS
LOCALES: CONTENIDO Y APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS. LOS CRÉDITOS Y
SUS MODIFICACIONES. EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN (CAPÍTULO I DEL TÍTULO VI).

TEMA 40. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL  TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  REGULADORA DE LAS HACIENDAS
LOCALES: DE LA TESORERÍA DE LAS ENTIDADES LOCALES, DE LA CONTABILIDAD,
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO (CAPÍTULOS II, III
Y IV DEL TÍTULO VI).

SEGUNDO. -  Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y,  en  extracto,   en  el  Boletín  Oficial  del
Estado.”

SOLICITUD

(ANEXO I)

SOLICITUD ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

I. DATOS PERSONALES
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IDENTIFICACIÓN

1. NIF/NIE 2. Primer Apellido 3. Segundo Apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Nacionalidad 8. Correo electrónico

9. Teléfono de Contacto 10. Domicilio, Calle o plaza y número 11. Código Postal

12. Municipio 13. Provincia 14. País

MEDIO PREFERENTE DE
NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica          ☐ Notificación en el domicilio indicado         ☐
 

             

II. DATOS CONVOCATORIA

CONVOCATORIA 15. Plaza/s convocada/s 16. Forma de
acceso

Libre
☐

Discapacidad
☐

17. Fecha convocatoria
BOP

18. Nº BOP 19. Fecha convocatoria
BOE

20. Nº BOE 21. Grado de discapacidad

22. Reserva
Discapacidad

23. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita

        

III. HACE CONSTAR

Que se ha efectuado el abono de la cantidad correspondiente en concepto de
“derechos  de  examen”,  acompañándose  a  la  solicitud  el  resguardo
acreditativo  del  citado  abono.
En su caso, que posee el carné necesario para el desempeño de las tareas
asociadas, acompañándose a la solicitud copia del mismo.
Que, para la fase de concurso, en su caso, alega los méritos que se relacionan
a continuación (deberá justificarlos si así se requiere en las bases):

MÉRITOS PROFESIONALES

24. Servicios prestados en Diputación     ☐ 25. Servicios prestados en otra Administración Pública     ☐

MÉRITOS ACADÉMICOS

TÍTULOS ACADÉMICOS
OFICIALES

26. Exigido en la convocatoria

27. Otros títulos

28. Cursos de formación ☐

29.
Acceso como funcionario/a interino/a a la Diputación Provincial
de Guadalajara a la plaza objeto de la convocatoria u otra de
igual denominación

Acceso a partir del 1 de enero de 2010     ☐

Acceso anterior al 1 de enero de 2010      ☐

    

IV. DECLARA

Que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación adjunta,
en  su  caso,  son  exactos  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes  para participar en esta convocatoria y que el aspirante reúne todas las
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en el cuerpo o categoría al que
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aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, comprometiéndose a
probar  documentalmente  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud  cuando  se  le
requiera  para  ello.

V. SOLICITA

Ser admitido para tomar parte en dicha convocatoria.

Guadalajara, a _______ de___________________ de _________

(firma)

INFORMACIÓN  BASICA  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  ACUERDO  CON  EL
REGLAMENTO GENERAL  DE PROTECCIÓN DE DATOS.   De  conformidad  con  los
artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, le informamos que el  responsable del tratamiento es la DIPUTACIÓN DE
GUADALAJARA,  que  dicho  tratamiento  se  lleva  a  cabo  para  los  procesos  de
selección de personal y para la gestión administrativa de la Diputación. La base
legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por
usted para el tratamiento de los datos facilitados a través de la presente instancia.
Sus datos no serán objeto de comunicación a ningún tercero. De igual manera, se le
informa de que sus datos podrán ser publicados a través de diferentes medios
como  nuestra  página  web  para  dar  debido  cumplimiento  a  las  diferentes
legislaciones que sean de aplicación al proceso selectivo en el que se encuentre
inmerso.  Para ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,
limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de los mismos previstos en el
Reglamento, así como para la revocación del consentimiento para el tratamiento de
sus datos, puede dirigirse, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia
del DNI y por escrito, a DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA, Plaza de Moreno nº 10 –
19071 Guadalajara o al correo electrónico personal@dguadalajara.es. Puede usted
obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página
web: www.dguadalajara.es.

INSTRUCCIONES COMUNES DE CUMPLIMENTACIÓN.

Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el recuadro 6 «Sexo» los aspirantes deberán indicar F (femenino) o M
(masculino)
En  el  recuadro  16  «Forma  de  acceso»  se  deberá  indicar  “LIBRE”  o
“DISCAPACIDAD”.
En el recuadro 21 «Grado de discapacidad» los aspirantes con discapacidad
podrán indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado.
En el recuadro 22 «Reserva» los aspirantes con un grado de discapacidad
igual o superior al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el
cupo  de  reserva  para  personas  con  discapacidad,  deberán  indicarlo
consignando la letra «G» para el cupo de discapacidad general o la letra «I»
para el cupo de discapacidad intelectual.

http://www.dguadalajara.es
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En el recuadro 23 «Adaptación que se solicita (Opcional)» expresarán, en su
caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios  que  necesiten,  debiendo  aportar  además  necesariamente  el
dictamen técnico facultativo actualizado.
En el recuadro 27, “Otros títulos”, se indicará una de las siguientes opciones,
de acuerdo con la titulación académica superior que posea el aspirante, con
independencia de la exigida para el ingreso en este cuerpo:

Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Título de Grado.
Título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto
Técnico.
Título de Técnico Superior. 
Título  de  Bachiller-LOE,  de  Bachiller-LOGSE,  de  Bachillerato  Unificado
Polivalente,  de Bachiller  Superior o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
Título de Técnico.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental.

En el  recuadro 29,  si  el  acceso es anterior  al  1 de enero de 2010 será
necesario que el interesado aporte el certificado acreditativo. Si el acceso es
posterior a dicha fecha, se incorporará de oficio.

Guadalajara, 14 de noviembre de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
NUEVE PLAZAS DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, UNA DE
ELLAS RESERVADA PARA EL TURNO DE DISCAPACIDAD, VACANTES EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDAS EN LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021 Y 2022

3831

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de octubre de 2023, ha acordado aprobar las bases específicas
que  han  de  regir  la  convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad,  mediante  concurso-oposición  libre,  de  9  plazas  de  Auxiliar  de
Administración General,  una de ellas  reservada para el  turno de discapacidad.
Escala de Administración General, subescala Administrativa, grupo C, subgrupo C2,
insertas las ofertas de empleo público de 2021 y 2022, en los términos que se
expresan en las mismas y que a continuación se transcriben:

“BASES  ESPECÍFICAS  QUE  REGIRÁN  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE, DE NUEVE PLAZAS DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, UNA DE
ELLAS RESERVADA PARA EL TURNO DE DISCAPACIDAD, VACANTES EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS, CORRESPONDIENTES A LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA DE 2021 Y 2022

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial
de Guadalajara para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, de nueve plazas de AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, una
de ellas  reservada  para  el  turno  de  discapacidad,  vacantes  en  la  Plantilla  de
funcionarios, correspondientes a las ofertas de empleo público de 2021 y 2022. Las
plazas  de  Auxiliar  están  integradas  en  la  escala  de  Administración  General,
subescala Administrativa, grupo C, subgrupo C2. Sus principales responsabilidades
y funciones son: Realizar tareas de apoyo administrativo de los distintos Servicios;
ofimática  y  despacho  de  correspondencia;  transcripción  y  tramitación  de
documentos; archivo, clasificación y registro; ficheros; atención al público; manejo
de máquinas reproductoras; traslado de documentos y otras similares.

La plaza reservada para el turno de discapacidad no cubierta acrecerá las del turno
libre.
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Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión
en propiedad,  mediante concurso oposición libre,  de las plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de
empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
día  nueve  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número 108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143,
de 28 de julio de 2023, y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el  principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres
y Hombres de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir
los siguientes:

Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoriaa.
o  título  de  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de  primer  Grado  o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación
de solicitudes.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazob.
de presentación de solicitudes, la cantidad de diecisiete euros con diecisiete
céntimos  (17,17€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad del importe de ésta, es decir ocho
euros con cincuenta y nueve céntimos (8,59€). El abono de los derechos de
examen  se  realizará  preferentemente  a  través  del  portal  Web  de  la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a :
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos. También podrá realizarse mediante
ingreso en la cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el  que deberá
constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria. Esta cantidad

https://dguadalajara.es/web/guest/pagos
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solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la  ordenanza
reguladora.
En el turno de personas con discapacidad, tener reconocido por el órganoc.
competente de las Administraciones Públicas un grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recogen
en las Bases Generales deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma
de posesión como personal funcionario de carrera.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo
de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en
ningún caso la admisión de aspirantes en el turno de personas con discapacidad.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página
W e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en  las  que  las  personas  aspirantes
deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en
las Bases Generales y en las Específicas de la convocatoria,  estarán dirigidas a la
Presidencia de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y
preferentemente de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono,  dirección de correo
electrónico, así como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por
convocatoria) y el turno por el que se opta. En el caso de que una misma persona
cumpliendo y acreditando los requisitos no señalase su preferencia entre el turno
ordinario y el de discapacidad, se entenderá que opta por este último.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En el caso del turno de discapacidad, copia de la resolución en la que la
Administración le haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100.
En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial
de  Guadalajara,  o  en  plaza  con  la  misma  denominación  a  la  de  la
convocatoria en una Administración Pública distinta, será necesario presentar

https://dguadalajara.sedelectronica.es
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copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa
indicación de la Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza,
especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y
Administración o Administraciones en los que se hayan desempeñado. Los
servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se
incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la  necesaria  alegación  de  dichos
méritos  en  la  solicitud).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación
Provincial, mediante una bolsa de trabajo de carácter temporal y mediante
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a
partir  del  uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio
(sin perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).
En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente
esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la
realización de las pruebas (circunstancia que debe indicarse en la solicitud),
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente, expedido por los
órganos competentes de las Administraciones Públicas, en el que se acrediten
las características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con
las características de las pruebas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar
en  su  solicitud.  En  todo  caso,  las  correcciones  o  modificaciones  que  se  deseen
realizar  una  vez  presentada  la  solicitud,  deberán  efectuarse  en  el  plazo  de
presentación  de  estas,  a  excepción  de  los  datos  personales,  que  podrán  ser
modificados a lo largo de todo el proceso selectivo.

Los datos personales, domicilio, así como cualquier otro declarado por la persona
aspirante en su solicitud de participación,  serán considerados como los  únicos
válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al
igual  que  la  dirección  de  correo  electrónico,  como  elemento  adicional  de
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comunicación, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio
en los datos inicialmente consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo
responsable es el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se
tratarán los datos de discapacidad de las personas participantes en el  proceso
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Diputación
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta
Corporación. Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de
diez días hábiles,  contados a partir  del  siguiente a la publicación de la citada
resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no
inclusión expresa, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial,
Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse
reclamación,  se  elevará  a  definitiva  la  inicialmente  publicada.  En  la  misma
resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  frente  a  cuyos
miembros se podrá presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y
hora de celebración de los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Presidencia  de  la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase
de oposición no podrán transcurrir menos de cuatro meses. Las comunicaciones y
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.
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SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El sistema de selección será el de concurso-oposición libre. La fase de oposición
tendrá una valoración del setenta y cinco por ciento y la fase de concurso, del
veinticinco por ciento, de la puntuación total del proceso selectivo, conforme a lo
establecido en el  artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75
puntos por cada uno de los ejercicios).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  2271/2004,  de  3  de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece
exclusión  alguna por  limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que no  sean las
derivadas de la propia incompatibilidad de éstas con el desempeño normal de las
tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con discapacidad
que se presenten al  proceso selectivo  gozarán de iguales  condiciones para  la
realización  de  las  pruebas  que  el  resto,  adoptándose  para  las  personas  con
discapacidad que lo soliciten las adaptaciones precisas de tiempo y medios para la
realización  de  las  pruebas  selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de
igualdad de oportunidades respecto de las demás. A estos efectos, las personas
discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta  condición y  precisen la
adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas  deberán
indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo o
documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos  competentes  de  las
Administraciones Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación
y la adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles
de  antelación  a  la  fecha  de  realización  de  las  pruebas.  Cuando  se  trate  de
adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la
adaptación conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia
1822/2006,  de  9  de  junio,  por  la  que  se  establecen  criterios  generales  para
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Los ejercicios de la fase de oposición se realizarán de forma conjunta para ambos
turnos, siempre que resulte razonablemente posible.

Esta  fase  constará  de  los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter
obligatorio  y  eliminatorios,  y  que  consistirán  en:

Primer ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa
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anexo (parte general y específica) que figura en la convocatoria, de acuerdo con las
siguientes especificaciones: Temario, 20 temas. Cuestionario, 30 preguntas (más 5
de reserva).  Tiempo máximo de realización, 40 minutos.  Por cada pregunta se
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en
su caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 2,500
puntos, las mal contestadas restarán 0,6250 y las no contestadas no se tendrán en
consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia
de dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que la persona opositora pueda
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de
realización y cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
valorarán los ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio:

Realizar un supuesto práctico relacionado con el temario específico y con las tareas
a desarrollar, que será fijado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de
la  prueba.  A  tales  efectos,  el  Tribunal  expondrá  el  conjunto  de  datos  y
circunstancias que compondrán el supuesto, contra el que se girarán 15 preguntas
tipo test, más 5 de reserva, independientes entre sí (en el sentido de que contestar
mal a una de ellas no implique, necesariamente, tener mal las siguientes), con
cuatro respuestas alternativas y siendo sólo una de ellas la correcta o, en su caso,
la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 5 puntos, las mal
contestadas  restarán  1,25  puntos  y  las  no  contestadas  no  se  tendrán  en
consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las
consideraciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración y la custodia de dicho ejercicio corresponderá exclusivamente a la
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presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre
50 y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su
realización.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que la persona opositora pueda
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de
realización y cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
valorarán los ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

FASE DE CONCURSO:

Esta  fase  se  celebrará  con  posterioridad  a  la  de  oposición  y  únicamente  se
valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales
por las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la
provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas
de empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
nueve de mayo de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada la fase de oposición y evaluados los ejercicios, el Tribunal valorará los
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes.

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a las mismas.
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La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de
concurso.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.4.
De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal5.
funcionario interino en la plaza objeto de la convocatoria, o en otra con la
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos
ejercicios de la fase de oposición y, subsidiariamente, otra formada por las que
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios.

Dichas bolsas de trabajo se aplicarán después de las derivadas de los procesos de
promoción interna y antes de las de estabilización de empleo temporal,  si  las
hubiere.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las personas aspirantes propuestas acreditarán ante la Diputación Provincial de
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a
su  publicación  en  la  sede  electrónica,  los  documentos  justificativos  de  las
condiciones, méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos
otros requeridos por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el
orden de puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.
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La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo de 2018– Núm.
29 20

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (4 TEMAS)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  DE  LOS  DERECHOS  Y  DEBERES
FUNDAMENTALES  (TÍTULO  PRELIMINAR  Y  TÍTULO  I).

TEMA 2. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL
ESTADO (TÍTULO VIII).

TEMA  3.  EL  ESTATUTO  DE  AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO
PRELIMINAR. DE LAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-
LA MANCHA (TÍTULO I). DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO
III). DE LAS COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES (TÍTULO IV).

TEMA 4. LA LEY 12/2010, DE 18 DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE CASTILLA-LA MANCHA.

PARTE ESPECÍFICA (16 TEMAS)

TEMA 5. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  DISPOSICIONES  GENERALES  E
INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO (TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO I).

TEMA 6. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  DE  LA  ACTIVIDAD  DE  LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (TÍTULO II).

TEMA 7. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
(TITULO III).

TEMA 8. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DE LAS DISPOSICIONES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN (TÍTULO IV).

TEMA 9. LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN
VÍA ADMINISTRATIVA (TÍTULO V).

TEMA 10. LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
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PÚBLICO:  DISPOSICIONES  GENERALES,  PRINCIPIOS  DE  ACTUACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO  DEL  SECTOR  PÚBLICO  (TÍTULO  PRELIMINAR).

TEMA 11. LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
PÚBLICO: RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS (TÍTULO III).

TEMA 12. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL:  DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I).  EL  MUNICIPIO Y  LA PROVINCIA:
ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS (TÍTULOS II Y III).

TEMA 13. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL: DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES (TÍTULO V).

TEMA 14. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN (TÍTULO I). PERSONAL AL SERVICIO DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (TÍTULO II). LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL
EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I)
Y PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CASTILLA-LA
MANCHA (TÍTULO II).

TEMA 15. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO:  DERECHOS Y DEBERES.  CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS
PÚBLICOS: CAPÍTULOS I, II, III, V Y VI DEL TÍTULO III.

TEMA 16. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (TÍTULO V). LEY 4/2011, DE
10 DE MARZO, DEL EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA: ORDENACIÓN DE
LA  ACTIVIDAD  PROFESIONAL  (TÍTULO  III)  Y  ACCESO  AL  EMPLEO  PÚBLICO  DE
CASTILLA-LA MANCHA Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO (TÍTULO IV).

TEMA  17.  LEY  38/2003,  DE  17  DE  NOVIEMBRE,  GENERAL  DE  SUBVENCIONES:
ÁMBITO  DE  APLICACIÓN  DE  LA  LEY.  DISPOSICIONES  COMUNES  A  LAS
SUBVENCIONES PÚBLICAS. PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN Y GESTIÓN DE LAS
SUBVENCIONES.  (TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO PRIMERO).

TEMA 18. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO,
POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO  ESPAÑOL  LAS
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE,
DE 26 DE FEBRERO DE 2014: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO PRELIMINAR) Y
DISPOSICIONES  GENERALES  SOBRE  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SECTOR  PÚBLICO:
TÍTULO I DEL LIBRO PRIMERO.

TEMA 19. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL  TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  REGULADORA DE LAS HACIENDAS
LOCALES:  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN  (TÍTULO  PRELIMINAR).  RECURSOS  DE  LAS
HACIENDAS LOCALES: TÍTULO I.
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TEMA 20. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL  TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY  REGULADORA DE LAS HACIENDAS
LOCALES: CONTENIDO Y APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS. LOS CRÉDITOS Y
SUS MODIFICACIONES. EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN (CAPÍTULO I DEL TÍTULO VI).

SEGUNDO. -  Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y,  en  extracto,   en  el  Boletín  Oficial  del
Estado”.

SOLICITUD

(ANEXO I)

SOLICITUD ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

I. DATOS PERSONALES

IDENTIFICACIÓN

1. NIF/NIE 2. Primer Apellido 3. Segundo Apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Nacionalidad 8. Correo electrónico

9. Teléfono de Contacto 10. Domicilio, Calle o plaza y número 11. Código Postal

12. Municipio 13. Provincia 14. País

MEDIO PREFERENTE DE
NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica          ☐ Notificación en el domicilio indicado         ☐
 

             

II. DATOS CONVOCATORIA

CONVOCATORIA 15. Plaza/s convocada/s 16. Forma de
acceso

Libre
☐

Discapacidad
☐

17. Fecha convocatoria
BOP

18. Nº BOP 19. Fecha convocatoria
BOE

20. Nº BOE 21. Grado de discapacidad

22. Reserva
Discapacidad

23. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita

        

III. HACE CONSTAR

Que se ha efectuado el abono de la cantidad correspondiente en concepto de
“derechos  de  examen”,  acompañándose  a  la  solicitud  el  resguardo
acreditativo  del  citado  abono.
En su caso, que posee el carné necesario para el desempeño de las tareas
asociadas, acompañándose a la solicitud copia del mismo.
Que, para la fase de concurso, en su caso, alega los méritos que se relacionan
a continuación (deberá justificarlos si así se requiere en las bases):

MÉRITOS PROFESIONALES

24. Servicios prestados en Diputación     ☐ 25. Servicios prestados en otra Administración Pública     ☐

MÉRITOS ACADÉMICOS
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TÍTULOS ACADÉMICOS
OFICIALES

26. Exigido en la convocatoria

27. Otros títulos

28. Cursos de formación ☐

29.
Acceso como funcionario/a interino/a a la Diputación Provincial
de Guadalajara a la plaza objeto de la convocatoria u otra de
igual denominación

Acceso a partir del 1 de enero de 2010     ☐

Acceso anterior al 1 de enero de 2010      ☐

    

IV. DECLARA

Que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación adjunta,
en  su  caso,  son  exactos  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes  para participar en esta convocatoria y que el aspirante reúne todas las
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en el cuerpo o categoría al que
aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, comprometiéndose a
probar  documentalmente  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud  cuando  se  le
requiera  para  ello.

V. SOLICITA

Ser admitido para tomar parte en dicha convocatoria.

Guadalajara, a _______ de___________________ de _________

(firma)

INFORMACIÓN  BASICA  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  ACUERDO  CON  EL
REGLAMENTO GENERAL  DE PROTECCIÓN DE DATOS.   De  conformidad  con  los
artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, le informamos que el  responsable del tratamiento es la DIPUTACIÓN DE
GUADALAJARA,  que  dicho  tratamiento  se  lleva  a  cabo  para  los  procesos  de
selección de personal y para la gestión administrativa de la Diputación. La base
legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por
usted para el tratamiento de los datos facilitados a través de la presente instancia.
Sus datos no serán objeto de comunicación a ningún tercero. De igual manera, se le
informa de que sus datos podrán ser publicados a través de diferentes medios
como  nuestra  página  web  para  dar  debido  cumplimiento  a  las  diferentes
legislaciones que sean de aplicación al proceso selectivo en el que se encuentre
inmerso.  Para ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,
limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de los mismos previstos en el
Reglamento, así como para la revocación del consentimiento para el tratamiento de
sus datos, puede dirigirse, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia
del DNI y por escrito, a DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA, Plaza de Moreno nº 10 –
19071 Guadalajara o al correo electrónico personal@dguadalajara.es. Puede usted
obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página
web: www.dguadalajara.es.

http://www.dguadalajara.es
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INSTRUCCIONES COMUNES DE CUMPLIMENTACIÓN.

Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el recuadro 6 «Sexo» los aspirantes deberán indicar F (femenino) o M
(masculino)
En  el  recuadro  16  «Forma  de  acceso»  se  deberá  indicar  “LIBRE”  o
“DISCAPACIDAD”.
En el recuadro 21 «Grado de discapacidad» los aspirantes con discapacidad
podrán indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado.
En el recuadro 22 «Reserva» los aspirantes con un grado de discapacidad
igual o superior al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el
cupo  de  reserva  para  personas  con  discapacidad,  deberán  indicarlo
consignando la letra «G» para el cupo de discapacidad general o la letra «I»
para el cupo de discapacidad intelectual.
En el recuadro 23 «Adaptación que se solicita (Opcional)» expresarán, en su
caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios  que  necesiten,  debiendo  aportar  además  necesariamente  el
dictamen técnico facultativo actualizado.
En el recuadro 27, “Otros títulos”, se indicará una de las siguientes opciones,
de acuerdo con la titulación académica superior que posea el aspirante, con
independencia de la exigida para el ingreso en este cuerpo:

Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Título de Grado.
Título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto
Técnico.
Título de Técnico Superior. 
Título  de  Bachiller-LOE,  de  Bachiller-LOGSE,  de  Bachillerato  Unificado
Polivalente,  de Bachiller  Superior o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
Título de Técnico.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental.

En el  recuadro 29,  si  el  acceso es anterior  al  1 de enero de 2010 será
necesario que el interesado aporte el certificado acreditativo. Si el acceso es
posterior a dicha fecha, se incorporará de oficio.

Guadalajara, 14 de noviembre de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO DE 2022

3830

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de octubre de 2023, ha acordado aprobar las bases específicas
que  han  de  regir  la  convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad, mediante concurso- oposición libre, de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a
Industrial.  Escala  de  Administración  Especial,  subescala  Técnica,  clasificación
Técnicos Medios, grupo A, subgrupo A2, inserta en la Oferta de Empleo Público de
2022, en los términos que se expresan en las mismas y que a continuación se
transcriben:

“BASES  ESPECÍFICAS  QUE  REGIRÁN  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE, DE UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, VACANTE EN LA
PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS,  CORRESPONDIENTE  A  LA  OFERTA  DE  EMPLEO
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA DE 2022

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial
de Guadalajara para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, de una plaza de INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, vacante en la
Plantilla de funcionarios y correspondiente a la oferta de empleo público de 2022.
La  plaza  de  Ingeniero/a  Técnico/a  Industrial  está  integrada  en  la  escala  de
Administración Especial, subescala Técnica, clasificación Técnicos Medios, grupo A,
subgrupo  A2.  Sus  principales  responsabilidades  generales  y  funciones  son:
Redactar  proyectos,  informes  y  memorias,  así  como  la  dirección,  control  y
seguimiento de las obras y servicios en materia de su titulación. Coordinar los
servicios mecánicos. Planes de eficiencia energética.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión
en propiedad,  mediante concurso oposición libre,  de las plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de
empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
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día  nueve  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número 108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143,
de 28 de julio de 2023; y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el  principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre
Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos  exigidos  en  las  Bases  Generales,  los  aspirantes  deberán  reunir  los
siguientes:

Estar en posesión o cumplir los requisitos necesarios para obtener el título dea.
Grado en Ingeniería Técnica Industrial, Ingeniero Técnico Industrial o aquel
que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las
Directivas Comunitarias,  a la fecha de finalización del  plazo de presentación
de  instancias.  Las  personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el
extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente
credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia. Este requisito no se aplicará a quienes hubieran obtenido el
reconocimiento  de  su  cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las
profesiones  reguladas,  al  amparo  de  las  disposiciones  de  Derecho
Comunitario.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazob.
de presentación de solicitudes, la cantidad de veintiún euros con cuarenta y
seis  céntimos  (21,46€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad del importe de ésta, es decir diez
euros con setenta y tres céntimos (10,73€). El abono de los derechos de
examen  se  realizará  preferentemente  a  través  del  portal  Web  de  la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a :
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos. También podrá realizarse mediante
ingreso en la cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el  que deberá

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Generales deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma
de posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página
W e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en  las  que  las  personas  aspirantes
deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en
las Bases Generales y en las Específicas de la convocatoria,  estarán dirigidas a la
Presidencia de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y
preferentemente de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono,  dirección de correo
electrónico, así como la plaza objeto de la convocatoria.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial
de  Guadalajara,  o  en  plaza  con  la  misma  denominación  a  la  de  la
convocatoria en una Administración Pública distinta, será necesario presentar
copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa
indicación de la Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza,
especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y
Administración o Administraciones en los que se hayan desempeñado. Los
servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se
incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la  necesaria  alegación  de  dichos
méritos  en  la  solicitud).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación
Provincial, mediante una bolsa de trabajo de carácter temporal y mediante
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a
partir  del  uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio
(sin perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).
En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente
esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la
realización de las pruebas (circunstancia que debe indicarse en la solicitud),
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente, expedido por los
órganos competentes de las Administraciones Públicas, en el que se acrediten
las características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con
las características de las pruebas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar
en  su  solicitud.  En  todo  caso,  las  correcciones  o  modificaciones  que  se  deseen
realizar  una  vez  presentada  la  solicitud,  deberán  efectuarse  en  el  plazo  de
presentación  de  estas,  a  excepción  de  los  datos  personales,  que  podrán  ser
modificados a lo largo de todo el proceso selectivo.

Los datos personales, domicilio, así como cualquier otro declarado por la persona
aspirante en su solicitud de participación,  serán considerados como los  únicos
válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al
igual  que  la  dirección  de  correo  electrónico,  como  elemento  adicional  de
comunicación, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio
en los datos inicialmente consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo
responsable es el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se
tratarán los datos de discapacidad de las personas participantes en el  proceso
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.
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Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Diputación
Provincial de Guadalajara dictará resolución mediante la que aprobará la relación
provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Las personas
aspirantes excluidas expresamente,  así  como las  que no figuren en la  relación de
admitidos ni  en la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación,
se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá
la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá presentar
solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de los
ejercicios de la fase de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Presidencia  de  la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase
de oposición no podrán transcurrir menos de cuatro meses. Las comunicaciones y
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El sistema de selección será el de concurso-oposición libre. La fase de oposición
tendrá una valoración del setenta y cinco por ciento y la fase de concurso del
veinticinco por ciento, de la puntuación total del proceso selectivo, conforme a lo
establecido en el  artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará, como se ha dicho,
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con un 75% de la puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo
de 150 puntos (75 puntos por cada uno de los ejercicios).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  2271/2004,  de  3  de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece
exclusión  alguna por  limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que no  sean las
derivadas de la propia incompatibilidad de éstas con el desempeño normal de las
tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con discapacidad
que se presenten al  proceso selectivo  gozarán de iguales  condiciones para  la
realización  de  las  pruebas  que  el  resto,  adoptándose  para  las  personas  con
discapacidad que lo soliciten las adaptaciones precisas de tiempo y medios para la
realización  de  las  pruebas  selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de
igualdad de oportunidades respecto de las demás. A estos efectos, las personas
discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta  condición y  precisen la
adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas  deberán
indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo o
documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos  competentes  de  las
Administraciones Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación
y la adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles
de  antelación  a  la  fecha  de  realización  de  las  pruebas.  Cuando  se  trate  de
adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la
adaptación conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia
1822/2006,  de  9  de  junio,  por  la  que  se  establecen  criterios  generales  para
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Esta  fase  constará  de  los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter
obligatorio  y  eliminatorios,  y  que  consistirán  en:

Primer ejercicio: Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas
del programa anexo (parte general y específica) que figura en la convocatoria,  de
acuerdo  con  las  siguientes  especificaciones:  Temario,  60  temas.  Cuestionario,  60
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización, 70 minutos. Por cada
pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
correcta o, en su caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará
con 1,2500 puntos, las mal contestadas restarán 0,3125 y las no contestadas no se
tendrán en consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia
de dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que la persona opositora pueda
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de
realización y cumplimiento.
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El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
valorarán los ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio: Realizar un supuesto o prueba práctica, que será determinada
en  el  momento  inmediatamente  anterior  a  su  celebración  y  directamente
relacionada con el temario específico de la convocatoria, la profesión o especialidad
y las funciones de la plaza.  Los criterios de valoración de este ejercicio,  cuya
puntuación máxima será de 75 puntos, serán los siguientes:

Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.
Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto,
estructuración  de  la  prueba,  ordenación  y  obtención  de  un  resultado
correcto): hasta 60 puntos.
Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las
consideraciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración y la custodia de dicho ejercicio corresponderá exclusivamente a la
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre
50 y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su
realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional
de la prueba, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.
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A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta  fase  se  celebrará  con  posterioridad  a  la  de  oposición  y  únicamente  se
valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales
por las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la
provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas
de empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
nueve de mayo de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada la fase de oposición y evaluados los ejercicios, el Tribunal valorará los
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes.

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia del mismo, en
los diez días hábiles siguientes,  la valoración provisional  de los méritos de las
personas aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que
puedan presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de
concurso.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.4.
De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal5.
funcionario interino en la plaza objeto de la convocatoria, o en otra con la
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos
ejercicios de la fase de oposición y, subsidiariamente, otra formada por las que
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hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios. Dichas bolsas de trabajo se
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

La  persona  aspirante  propuesta  acreditará  ante  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a
su  publicación  en  la  sede  electrónica,  los  documentos  justificativos  de  las
condiciones, méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos
otros requeridos por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el
orden de puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (12 temas)

TEMA 1.  LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA:  TÍTULO PRELIMINAR.  TÍTULO I  (DE LOS
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES).  TÍTULO  VIII  (DE  LA  ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL DEL ESTADO).

TEMA 2. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN (TÍTULO I). PERSONAL AL SERVICIO DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (TÍTULO II). LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL
EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I)
Y PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CASTILLA-LA
MANCHA (TÍTULO II).
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TEMA  3.  EL  ESTATUTO  DE  AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO
PRELIMINAR. TÍTULO I (DE LAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CASTILLA-LA  MANCHA).  TÍTULO  III  (DE  LA  ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  DE  LA
REGIÓN). TÍTULO IV (DE LAS COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES).

TEMA 4. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY. EL MUNICIPIO Y LA PROVINCIA EN EL
RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS. OTROS ENTES LOCALES.

TEMA 5. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL:  DISPOSICIONES  COMUNES  A  LAS  ENTIDADES  LOCALES:  RÉGIMEN  DE
FUNCIONAMIENTO, RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS, IMPUGNACIÓN DE ACTOS
Y ACUERDOS Y EJERCICIO DE ACCIONES.

TEMA 6. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL: EL ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES LOCALES.

TEMA 7. LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
PÚBLICO:  DISPOSICIONES  GENERALES,  PRINCIPIOS  DE  ACTUACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO DEL  SECTOR PÚBLICO (CAPÍTULOS  I,  II,  V  Y  VI  DEL  TÍTULO
PRELIMINAR). RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA 8. LA LEY 12/2010, DE 18 DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA  9.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DISPOSICIONES
GENERALES E INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO (TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO
I).

TEMA  10.  LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  NORMAS
GENERALES DE ACTUACIÓN, TÉRMINOS Y PLAZOS (CAPÍTULOS I Y II DEL TÍTULO II).

TEMA  11.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: REQUISITOS DE
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, EFICACIA, NULIDAD Y ANULABILIDAD DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS (CAPÍTULOS I, II Y III DEL TÍTULO III).

TEMA  12.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  DE  LAS
DISPOSICIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN (TÍTULO IV).

PARTE ESPECÍFICA (48 temas)

TEMA 13. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO:
CALIFICACIÓN  DE  LOS  CONTRATOS.  CONTRATO  DE  OBRAS.  CONTRATO  DE
SUMINISTRO. CONTRATO DE SERVICIOS. ANEXO I.

TEMA 14. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO:
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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

TEMA 15. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO:
ACTUACIONES  PREPARATORIAS  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS.  EJECUCIÓN  DEL
CONTRATO  DE  OBRAS.  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS.

TEMA 16. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO:
REGULACIÓN DE DETERMINADOS CONTRATOS DE SUMINISTRO.  EJECUCIÓN DEL
CONTRATO DE SUMINISTRO. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO.

TEMA 17. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO:
EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS. RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS
DE SERVICIOS.

TEMA 18. REAL DECRETO-LEY 14/2022, DE 1 DE AGOSTO, DE MEDIDAS DE AHORRO,
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE REDUCCIÓN DE LA DEPENDENCIA ENERGÉTICA DEL
GAS  NATURAL:  PLAN  DE  CHOQUE  DE  AHORRO  Y  GESTIÓN  ENERGÉTICA  EN
CLIMATIZACIÓN. ACTUACIONES POR PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

TEMA 19. REAL DECRETO 692/2021, DE 3 DE AGOSTO, POR EL QUE SE REGULA LA
CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS PARA INVERSIONES A PROYECTOS SINGULARES
LOCALES DE ENERGÍA LIMPIA EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO (PROGRAMA
DUS  5000):  OBJETO  Y  FINALIDAD.  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN.  ENTIDADES
BENEFICIARIAS. PROYECTOS OBJETO DE AYUDA. INVERSIONES SUBVENCIONABLES.

TEMA 20.  REAL DECRETO-LEY 36/2020,  DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE
APRUEBAN MEDIDAS URGENTES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y
RESILIENCIA:  MEDIDAS DE ÁMBITO GENERAL.  MEDIDAS DE AGILIZACIÓN EN LA
TRAMITACIÓN DE LOS CONVENIOS ADMINISTRATIVOS.

TEMA 21.  REAL DECRETO-LEY 36/2020,  DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE
APRUEBAN MEDIDAS URGENTES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y
RESILIENCIA:  PROYECTOS  ESTRATÉGICOS  PARA  LA  RECUPERACIÓN  Y
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA. REGISTRO ESTATAL DE ENTIDADES INTERESADAS
EN LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA LA RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN
ECONÓMICA.  NORMAS COMUNES DEL PROCESO PARA LA ACREDITACIÓN COMO
ENTIDAD INTERESADA EN UN PERTE.

TEMA 22. REAL DECRETO 887/2006, DE 21 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  DE  LA  LEY  38/2003,  DE  17  DE  NOVIEMBRE,  GENERAL  DE
SUBVENCIONES:  CONCEPTO  DE  SUBVENCIÓN.  BASES  REGULADORAS  DE  LA
CONCESIÓN  DE  LAS  SUBVENCIONES.  GASTOS  SUBVENCIONABLES.

TEMA 23. REAL DECRETO 1457/1986, DE 10 DE ENERO, POR EL QUE SE REGULAN
LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS TALLERES DE
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DE SUS EQUIPOS Y COMPONENTES:
CONCEPTO DE TALLERES. CLASIFICACIÓN DE LOS TALLERES. INICIO DE ACTIVIDAD.
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MODIFICACIONES Y CESE DE ACTIVIDAD.

TEMA 24. REAL DECRETO 1619/2005, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE LA GESTIÓN DE
NEUMÁTICOS  FUERA  DE  USO:  DEFINICIONES.  OBLIGACIONES  DE  LOS
GENERADORES Y POSEEDORES DE NEUMÁTICOS FUERA DE USO. OBLIGACIONES DE
LOS GESTORES DE NEUMÁTICOS FUERA DE USO. ALMACENAMIENTO Y ELIMINACIÓN
DE NEUMÁTICOS FUERA DE USO.

TEMA 25. REAL DECRETO 679/2006, DE 2 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA
GESTIÓN DE LOS ACEITES INDUSTRIALES USADOS: DEFINICIONES. OBLIGACIONES
EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO DE ACEITES USADOS.
SISTEMA DE ENTREGA DE ACEITES USADOS.

TEMA 26. REAL DECRETO 265/2021, DE 13 DE ABRIL, SOBRE LOS VEHÍCULOS AL
FINAL DE SU VIDA ÚTIL: DEFINICIONES. OBLIGACIONES RELATIVAS A LA ENTREGA Y
RECOGIDA DE LOS VEHÍCULOS PARA SU TRATAMIENTO. DOCUMENTACIÓN DE LA
ENTREGA.

TEMA 27. REAL DECRETO 818/2009, DE 8 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO GENERAL DE CONDUCTORES: CLASES DE PERMISO DE CONDUCCIÓN
Y EDAD REQUERIDA PARA OBTENERLO.  CONDICIONES DE EXPEDICIÓN DE LOS
PERMISOS DE CONDUCCIÓN.

TEMA 28. REAL DECRETO 818/2009, DE 8 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  GENERAL  DE  CONDUCTORES:  REQUISITOS  PARA  OBTENER  UN
PERMISO O UNA LICENCIA DE CONDUCCIÓN.  VIGENCIA DEL PERMISO Y  DE LA
LICENCIA DE CONDUCCIÓN.

TEMA 29. REAL DECRETO 818/2009, DE 8 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO GENERAL DE CONDUCTORES: DE LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA
CONDUCIR VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN MERCANCÍAS PELIGROSAS.

TEMA 30. REAL DECRETO LEGISLATIVO 6/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO,  CIRCULACIÓN DE
VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL: CONCEPTOS BÁSICOS.

TEMA 31.  REAL DECRETO 1428/2003,  DE 21 DE NOVIEMBRE,  POR EL  QUE SE
APRUEBA  EL  REGLAMENTO  GENERAL  DE  CIRCULACIÓN:  TRANSPORTE  DE
PERSONAS.

TEMA 32.  REAL DECRETO 1428/2003,  DE 21 DE NOVIEMBRE,  POR EL  QUE SE
APRUEBA  EL  REGLAMENTO  GENERAL  DE  CIRCULACIÓN:  TRANSPORTE  DE
MERCANCÍAS  O  COSAS.

TEMA 33.  REAL DECRETO 1428/2003,  DE 21 DE NOVIEMBRE,  POR EL  QUE SE
APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN: TASAS DE ALCOHOL EN
SANGRE Y AIRE ESPIRADO. ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS, ESTIMULANTES U
OTRAS SUSTANCIAS ANÁLOGAS.

TEMA 34. REAL DECRETO 390/2021, DE 1 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
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PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA
DE LOS EDIFICIOS: DEFINICIONES. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

TEMA 35. REAL DECRETO 390/2021, DE 1 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA
DE LOS EDIFICIOS: CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA.
CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE UN EDIFICIO EXISTENTE.

TEMA 36. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, DB – SI1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO,
PROPAGACIÓN INTERIOR, COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO: USO
EN GENERAL Y PÚBLICA CONCURRENCIA.

TEMA 37. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, DB – SI2 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO,
PROPAGACIÓN EXTERIOR: CUBIERTAS.

TEMA 38. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, DB – SI3 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO,
EVACUACIÓN DE OCUPANTES: SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN Y
CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO.

TEMA 39. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, DB – SI4 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO,
INSTALACIONES  DE  PROTECCIÓN  CONTRA  INCENDIOS,  DOTACIÓN  DE
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS: USO EN GENERAL Y PÚBLICA
CONCURRENCIA.

TEMA 40. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, DB – SI6 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO,
RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA: RESISTENCIA AL FUEGO SUFICIENTE
DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE ZONAS DE RIESGO ESPECIAL INTEGRADAS
EN LOS EDIFICIOS.

TEMA 41. CARTA DE SERVICIOS CENTROS COMARCALES DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE GUADALAJARA: FINALIDAD. REPARACIÓN DE AVERÍAS EN RED MUNICIPAL DE
ALUMBRADO PÚBLICO. SERVICIO DE URGENCIA EN FINES DE SEMANA. ASISTENCIA
DE MEDIOS TÉCNICOS PARA EL ASESORAMIENTO Y LA REDACCIÓN DE INFORMES –
MEMORIAS VALORADAS.

TEMA 42. CARTA DE SERVICIOS CENTROS COMARCALES DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE GUADALAJARA: PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN.

TEMA 43. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  ELECTROTÉCNICO  PARA  BAJA  TENSIÓN:  OBJETO.  CAMPO  DE
APLICACIÓN.  INSTALACIÓN  ELÉCTRICA.  CLASIFICACIÓN  DE  LAS  TENSIONES.
FRECUENCIA  DE  LAS  REDES.  PERTURBACIONES  EN  LAS  REDES.  EQUIPOS  Y
MATERIALES.  COINCIDENCIA CON OTRAS TENSIONES.  REDES DE DISTRIBUCIÓN.
INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR. TIPOS DE SUMINISTRO.
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TEMA 44. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  ELECTROTÉCNICO  PARA  BAJA  TENSIÓN:  LOCALES  DE
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES.  ORDENACIÓN DE CARGAS.  RESERVA DE LOCAL.
ESPECIFICACIONES  PARTICULARES  Y  PROYECTOS  TIPO  DE  LAS  EMPRESAS
DISTRIBUIDORAS.  ACOMETIDAS  E  INSTALACIONES  DE  ENLACE.  INSTALACIONES
INTERIORES  O  RECEPTORAS.  RECEPTORES  Y  PUESTA  A  TIERRA.  EJECUCIÓN  Y
PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES. INFORMACIÓN A LOS USUARIOS.
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES.

TEMA 45. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN: INSPECCIONES. EMPRESAS
INSTALADORAS.  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  PRESCRIPCIONES.  EXCEPCIONES.
RECONOCIMIENTO MUTUO. NORMAS DE REFERENCIA. ACCIDENTES. INFRACCIONES
Y SANCIONES. GUÍA TÉCNICA.

TEMA 46. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN, ITC-BT-01 TERMINOLOGÍA:
DEFINICIÓN DE LA A A LA I.

TEMA 47. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN, ITC-BT-01 TERMINOLOGÍA:
DEFINICIÓN DE LA J A LA Q.

TEMA 48. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN, ITC-BT-01 TERMINOLOGÍA:
DEFINICIÓN DE LA R A LA Z.

TEMA 49. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN, ITC-BT-04 DOCUMENTACIÓN
Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES: INSTALACIONES QUE PRECISAN
PROYECTO.

TEMA 50. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN,  ITC-BT-06 REDES AÉREAS
PARA DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN: EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES.

TEMA 51. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO  ELECTROTÉCNICO  PARA  BAJA  TENSIÓN,  ITC-BT-07  REDES
SUBTERRÁNEAS  PARA  DISTRIBUCIÓN  EN  BAJA  TENSIÓN:  EJECUCIÓN  DE  LAS
INSTALACIONES.

TEMA 52. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN, ITC-BT-09 INSTALACIONES DE
ALUMBRADO  EXTERIOR:  SOPORTES  DE  LUMINARIAS.  LUMINARIAS.  EQUIPOS
ELÉCTRICOS DE LOS PUNTOS DE LUZ. PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS DIRECTOS
E INDIRECTOS. PUESTAS A TIERRA.

TEMA 53. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN, ITC-BT-28 INSTALACIONES EN
LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA: CAMPO DE APLICACIÓN. ALUMBRADO DE



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230219 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 219 fecha: viernes, 17 de Noviembre de 2023 79

SEGURIDAD.

 TEMA 54.  LEY  31/1995,  DE  8  DE  NOVIEMBRE,  DE  PREVENCIÓN DE  RIESGOS
LABORALES: DEFINICIONES. DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS
LABORALES. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA.

TEMA  55.  REAL  DECRETO  1627/1997,  DE  24  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE
ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS
DE CONSTRUCCIÓN: DEFINICIONES.  DESIGNACIÓN DE LOS COORDINADORES EN
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD. OBLIGATORIEDAD DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD
Y SALUD O DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS. ESTUDIO
DE SEGURIDAD Y SALUD. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. PLAN DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

TEMA  56.  REAL  DECRETO  1627/1997,  DE  24  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE
ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS
DE CONSTRUCCIÓN: PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES AL PROYECTO DE OBRA.
OBLIGACIONES  DEL  COORDINADOR  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  Y  DE  SALUD
DURANTE  LA  EJECUCIÓN  DE  LA  OBRA.  PRINCIPIOS  GENERALES  APLICABLES
DURANTE LA  EJECUCIÓN DE  LA  OBRA.  LIBRO DE INCIDENCIAS.  PRESENCIA  DE
RECURSOS PREVENTIVOS EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. ANEXO I RELACIÓN NO
EXHAUSTIVA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN O DE INGENIERÍA CIVIL. ANEXO II
RELACIÓN NO EXHAUSTIVA DE LOS TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES
PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES.

TEMA 57.  REAL DECRETO 1890/2008,  DE 14 DE NOVIEMBRE,  POR EL  QUE SE
APRUEBA EL  REGLAMENTO DE  EFICIENCIA  ENERGÉTICA  EN INSTALACIONES DE
ALUMBRADO  EXTERIOR  Y  SUS  INSTRUCCIONES  TÉCNICAS  COMPLEMENTARIAS
EA-01 A EA-07,  INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA EA –  02 NIVELES DE
ILUMINACIÓN:  GENERALIDADES.  ALUMBRADO  DE  PASARELAS  PEATONALES,
ESCALERAS  Y  RAMPAS.  ALUMBRADO  DE  PARQUES  Y  JARDINES.  ALUMBRADO
FESTIVO Y NAVIDEÑO.

TEMA 58. REAL DECRETO 2267/2004, DE 3 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA
EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES:  OBJETO.  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN.  COMPATIBILIDAD
REGLAMENTARIA.  PROYECTOS  DE  CONSTRUCCIÓN  E  IMPLANTACIÓN.

TEMA 59. REAL DECRETO 2267/2004, DE 3 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA
EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES, GUIA TÉCNICA DE APLICACIÓN, REQUISITOS CONSTRUCTIVOS DE
LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES SEGÚN SU CONFIGURACIÓN, UBICACIÓN Y
NIVEL  DE  RIESGO  INTRÍNSECO:  SECTORIZACIÓN  DE  LOS  ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES.

TEMA  60.  REAL  DECRETO  1367/2007,  DE  19  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE
DESARROLLA  LA  LEY  37/2003,  DE  17  DE  NOVIEMBRE,  DEL  RUIDO,  EN  LO
REFERENTE  A  ZONIFICACIÓN  ACÚSTICA,  OBJETIVOS  DE  CALIDAD  Y  EMISIONES
ACÚSTICAS. OBJETO Y FINALIDAD. DEFINICIONES. ÍNDICES ACÚSTICOS.
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SEGUNDO. -  Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y,  en  extracto,  en  el  Boletín  Oficial  del
Estado.”

SOLICITUD

(ANEXO I)

SOLICITUD ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

I. DATOS PERSONALES

IDENTIFICACIÓN

1. NIF/NIE 2. Primer Apellido 3. Segundo Apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Nacionalidad 8. Correo electrónico

9. Teléfono de Contacto 10. Domicilio, Calle o plaza y número 11. Código Postal

12. Municipio 13. Provincia 14. País

MEDIO PREFERENTE DE
NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica          ☐ Notificación en el domicilio indicado         ☐
 

             

II. DATOS CONVOCATORIA

CONVOCATORIA 15. Plaza/s convocada/s 16. Forma de
acceso

Libre
☐

Discapacidad
☐

17. Fecha convocatoria
BOP

18. Nº BOP 19. Fecha convocatoria
BOE

20. Nº BOE 21. Grado de discapacidad

22. Reserva
Discapacidad

23. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita

        

III. HACE CONSTAR

Que se ha efectuado el abono de la cantidad correspondiente en concepto de
“derechos  de  examen”,  acompañándose  a  la  solicitud  el  resguardo
acreditativo  del  citado  abono.
En su caso, que posee el carné necesario para el desempeño de las tareas
asociadas, acompañándose a la solicitud copia del mismo.
Que, para la fase de concurso, en su caso, alega los méritos que se relacionan
a continuación (deberá justificarlos si así se requiere en las bases):

MÉRITOS PROFESIONALES

24. Servicios prestados en Diputación     ☐ 25. Servicios prestados en otra Administración Pública     ☐

MÉRITOS ACADÉMICOS

TÍTULOS ACADÉMICOS
OFICIALES

26. Exigido en la convocatoria

27. Otros títulos
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28. Cursos de formación ☐

29.
Acceso como funcionario/a interino/a a la Diputación Provincial
de Guadalajara a la plaza objeto de la convocatoria u otra de
igual denominación

Acceso a partir del 1 de enero de 2010     ☐

Acceso anterior al 1 de enero de 2010      ☐

    

IV. DECLARA

Que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación adjunta,
en  su  caso,  son  exactos  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes  para participar en esta convocatoria y que el aspirante reúne todas las
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en el cuerpo o categoría al que
aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, comprometiéndose a
probar  documentalmente  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud  cuando  se  le
requiera  para  ello.

V. SOLICITA

Ser admitido para tomar parte en dicha convocatoria.

Guadalajara, a _______ de___________________ de _________

(firma)

INFORMACIÓN  BASICA  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  ACUERDO  CON  EL
REGLAMENTO GENERAL  DE PROTECCIÓN DE DATOS.   De  conformidad  con  los
artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, le informamos que el  responsable del tratamiento es la DIPUTACIÓN DE
GUADALAJARA,  que  dicho  tratamiento  se  lleva  a  cabo  para  los  procesos  de
selección de personal y para la gestión administrativa de la Diputación. La base
legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por
usted para el tratamiento de los datos facilitados a través de la presente instancia.
Sus datos no serán objeto de comunicación a ningún tercero. De igual manera, se le
informa de que sus datos podrán ser publicados a través de diferentes medios
como  nuestra  página  web  para  dar  debido  cumplimiento  a  las  diferentes
legislaciones que sean de aplicación al proceso selectivo en el que se encuentre
inmerso.  Para ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,
limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de los mismos previstos en el
Reglamento, así como para la revocación del consentimiento para el tratamiento de
sus datos, puede dirigirse, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia
del DNI y por escrito, a DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA, Plaza de Moreno nº 10 –
19071 Guadalajara o al correo electrónico personal@dguadalajara.es. Puede usted
obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página
web: www.dguadalajara.es.

INSTRUCCIONES COMUNES DE CUMPLIMENTACIÓN.

Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las siguientes instrucciones:

http://www.dguadalajara.es
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En el recuadro 6 «Sexo» los aspirantes deberán indicar F (femenino) o M
(masculino)
En  el  recuadro  16  «Forma  de  acceso»  se  deberá  indicar  “LIBRE”  o
“DISCAPACIDAD”.
En el recuadro 21 «Grado de discapacidad» los aspirantes con discapacidad
podrán indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado.
En el recuadro 22 «Reserva» los aspirantes con un grado de discapacidad
igual o superior al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el
cupo  de  reserva  para  personas  con  discapacidad,  deberán  indicarlo
consignando la letra «G» para el cupo de discapacidad general o la letra «I»
para el cupo de discapacidad intelectual.
En el recuadro 23 «Adaptación que se solicita (Opcional)» expresarán, en su
caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios  que  necesiten,  debiendo  aportar  además  necesariamente  el
dictamen técnico facultativo actualizado.
En el recuadro 27, “Otros títulos”, se indicará una de las siguientes opciones,
de acuerdo con la titulación académica superior que posea el aspirante, con
independencia de la exigida para el ingreso en este cuerpo:

Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Título de Grado.
Título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto
Técnico.
Título de Técnico Superior. 
Título  de  Bachiller-LOE,  de  Bachiller-LOGSE,  de  Bachillerato  Unificado
Polivalente,  de Bachiller  Superior o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
Título de Técnico.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental.

En el  recuadro 29,  si  el  acceso es anterior  al  1 de enero de 2010 será
necesario que el interesado aporte el certificado acreditativo. Si el acceso es
posterior a dicha fecha, se incorporará de oficio.

Guadalajara, 10 de noviembre de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, INCLUIDA EN LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022

3829

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de octubre de 2023, ha acordado aprobar las bases específicas
que  han  de  regir  la  convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad, mediante concurso- oposición libre, de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a
de  Obras  Públicas.  Escala  de  Administración  Especial,  subescala  Técnica,
clasificación Técnicos Medios, grupo A, subgrupo A2, inserta en la Oferta de Empleo
Público  de  2022,  en  los  términos  que  se  expresan  en  las  mismas  y  que  a
continuación se transcriben:

“BASES  ESPECÍFICAS  QUE  REGIRÁN  LA  CONVOCATORIA  DE  LAS  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE, DE UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA DE 2022

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial
de Guadalajara para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, de una plaza de INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS,
vacante en la Plantilla de funcionarios y correspondiente a la oferta de empleo
público de 2022. La plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas está integrada
en  la  escala  de  Administración  Especial,  subescala  Técnica,  clasificación  Técnicos
Medios,  grupo  A,  subgrupo  A2.  Sus  principales  responsabilidades  generales  y
funciones son: Redactar y dirigir cualquier proyecto de carreteras y coordinar los
planes de seguridad y salud de las obras; así como organizar, en su caso, toda la
actividad del Servicio en la respectiva zona, sin perjuicio de la superior dirección.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión
en propiedad,  mediante concurso oposición libre,  de las plazas vacantes en la
plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de
empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
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día  nueve  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número 108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143,
de 28 de julio de 2023; y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el  principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, y la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre
Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos  exigidos  en  las  Bases  Generales,  los  aspirantes  deberán  reunir  los
siguientes:

Estar en posesión o cumplir los requisitos necesarios para obtener el título dea.
Ingeniero Técnico de Obras Públicas en cualquiera de sus especialidades o
aquel  que  habilite  para  el  ejercicio  de  esta  profesión  regulada,  según
establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de
presentación  de  instancias.  Las  personas  aspirantes  con  titulaciones
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del
correspondiente  certificado  de  equivalencia.  Este  requisito  no  se  aplicará  a
quienes hubieran obtenido el  reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
Derecho Comunitario.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazob.
de presentación de solicitudes, la cantidad de veintiún euros con cuarenta y
seis  céntimos  (21,46€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad del importe de ésta, es decir diez
euros con setenta y tres céntimos (10,73€). El abono de los derechos de
examen  se  realizará  preferentemente  a  través  del  portal  Web  de  la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a :
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos. También podrá realizarse mediante
ingreso en la cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el  que deberá

https://dguadalajara.es/web/guest/pagos
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constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Generales deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma
de posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página
W e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en  las  que  las  personas  aspirantes
deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en
las Bases Generales y en las Específicas de la convocatoria,  estarán dirigidas a la
Presidencia de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y
preferentemente de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos,  el  número del  DNI,  domicilio  completo,  teléfono,  dirección de correo
electrónico, así como la plaza objeto de la convocatoria.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial
de  Guadalajara,  o  en  plaza  con  la  misma  denominación  a  la  de  la
convocatoria en una Administración Pública distinta, será necesario presentar
copia  de  los  certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa
indicación de la Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza,
especialidad  y  de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y
Administración o Administraciones en los que se hayan desempeñado. Los
servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se
incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la  necesaria  alegación  de  dichos
méritos  en  la  solicitud).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación

https://dguadalajara.sedelectronica.es
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o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación
Provincial, mediante una bolsa de trabajo de carácter temporal y mediante
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a
partir  del  uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio
(sin perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).
En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente
esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la
realización de las pruebas (circunstancia que debe indicarse en la solicitud),
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente, expedido por los
órganos competentes de las Administraciones Públicas, en el que se acrediten
las características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con
las características de las pruebas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar
en  su  solicitud.  En  todo  caso,  las  correcciones  o  modificaciones  que  se  deseen
realizar  una  vez  presentada  la  solicitud,  deberán  efectuarse  en  el  plazo  de
presentación  de  estas,  a  excepción  de  los  datos  personales,  que  podrán  ser
modificados a lo largo de todo el proceso selectivo.

Los datos personales, domicilio, así como cualquier otro declarado por la persona
aspirante en su solicitud de participación,  serán considerados como los  únicos
válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al
igual  que  la  dirección  de  correo  electrónico,  como  elemento  adicional  de
comunicación, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio
en los datos inicialmente consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo
responsable es el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se
tratarán los datos de discapacidad de las personas participantes en el  proceso
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.
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Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Diputación
Provincial de Guadalajara dictará resolución mediante la que aprobará la relación
provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Las personas
aspirantes excluidas expresamente,  así  como las  que no figuren en la  relación de
admitidos ni  en la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación,
se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá
la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá presentar
solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de los
ejercicios de la fase de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Presidencia  de  la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase
de oposición no podrán transcurrir menos de cuatro meses. Las comunicaciones y
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El sistema de selección será el de concurso-oposición libre. La fase de oposición
tendrá una valoración del setenta y cinco por ciento y la fase de concurso del
veinticinco por ciento, de la puntuación total del proceso selectivo, conforme a lo
establecido en el  artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará, como se ha dicho,
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con un 75% de la puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo
de 150 puntos (75 puntos por cada uno de los ejercicios).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  2271/2004,  de  3  de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece
exclusión  alguna por  limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que no  sean las
derivadas de la propia incompatibilidad de éstas con el desempeño normal de las
tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con discapacidad
que se presenten al  proceso selectivo  gozarán de iguales  condiciones para  la
realización  de  las  pruebas  que  el  resto,  adoptándose  para  las  personas  con
discapacidad que lo soliciten las adaptaciones precisas de tiempo y medios para la
realización  de  las  pruebas  selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de
igualdad de oportunidades respecto de las demás. A estos efectos, las personas
discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta  condición y  precisen la
adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas  deberán
indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo o
documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos  competentes  de  las
Administraciones Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación
y la adaptación requerida de acuerdo con las características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles
de  antelación  a  la  fecha  de  realización  de  las  pruebas.  Cuando  se  trate  de
adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la
adaptación conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia
1822/2006,  de  9  de  junio,  por  la  que  se  establecen  criterios  generales  para
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Esta  fase  constará  de  los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter
obligatorio  y  eliminatorios,  y  que  consistirán  en:

Primer ejercicio: Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas
del programa anexo (parte general y específica) que figura en la convocatoria,  de
acuerdo  con  las  siguientes  especificaciones:  Temario,  60  temas.  Cuestionario,  60
preguntas (más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización, 70 minutos. Por cada
pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
correcta o, en su caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará
con 1,2500 puntos, las mal contestadas restarán 0,3125 y las no contestadas no se
tendrán en consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia
de dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que la persona opositora pueda
llevarse  copia  de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de
realización y cumplimiento.
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El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  la  relación  de
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso, considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan
a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren
respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas  correctas,  se
valorarán los ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio: Realizar un supuesto o prueba práctica, que será determinada
en  el  momento  inmediatamente  anterior  a  su  celebración  y  directamente
relacionada con el temario específico de la convocatoria, la profesión o especialidad
y las funciones de la plaza.  Los criterios de valoración de este ejercicio,  cuya
puntuación máxima será de 75 puntos, serán los siguientes:

Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.
Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto,
estructuración  de  la  prueba,  ordenación  y  obtención  de  un  resultado
correcto): hasta 60 puntos.
Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las
consideraciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración y la custodia de dicho ejercicio corresponderá exclusivamente a la
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre
50 y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su
realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en
los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional
de la prueba, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.
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A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta  fase  se  celebrará  con  posterioridad  a  la  de  oposición  y  únicamente  se
valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales
por las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la
provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas
de empleo público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020,
2021 y 2022, aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el
nueve de mayo de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada la fase de oposición y evaluados los ejercicios, el Tribunal valorará los
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes.

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de
concurso.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.4.
De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal5.
funcionario interino en la plaza objeto de la convocatoria, o en otra con la
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos
ejercicios de la fase de oposición y, subsidiariamente, otra formada por las que
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hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios. Dichas bolsas de trabajo se
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

La  persona  aspirante  propuesta  acreditará  ante  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a
su  publicación  en  la  sede  electrónica,  los  documentos  justificativos  de  las
condiciones, méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos
otros requeridos por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el
orden de puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (12 temas)

TEMA 1.  LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA:  TÍTULO PRELIMINAR.  TÍTULO I  (DE LOS
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES).  TÍTULO  VIII  (DE  LA  ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL DEL ESTADO).

TEMA 2. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN (TÍTULO I). PERSONAL AL SERVICIO DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (TÍTULO II). LEY 4/2011, DE 10 DE MARZO, DEL
EMPLEO PÚBLICO DE CASTILLA-LA MANCHA: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I)
Y PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE CASTILLA-LA
MANCHA (TÍTULO II).
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TEMA  3.  EL  ESTATUTO  DE  AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO
PRELIMINAR. TÍTULO I (DE LAS INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CASTILLA-LA  MANCHA).  TÍTULO  III  (DE  LA  ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  DE  LA
REGIÓN). TÍTULO IV (DE LAS COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES).

TEMA 4. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY. EL MUNICIPIO Y LA PROVINCIA EN EL
RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS. OTROS ENTES LOCALES.

TEMA 5. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL:  DISPOSICIONES  COMUNES  A  LAS  ENTIDADES  LOCALES:  RÉGIMEN  DE
FUNCIONAMIENTO, RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS, IMPUGNACIÓN DE ACTOS
Y ACUERDOS Y EJERCICIO DE ACCIONES.

TEMA 6. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAL: EL ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES LOCALES.

TEMA 7. LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR
PÚBLICO:  DISPOSICIONES  GENERALES,  PRINCIPIOS  DE  ACTUACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO DEL  SECTOR PÚBLICO (CAPÍTULOS  I,  II,  V  Y  VI  DEL  TÍTULO
PRELIMINAR). RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA 8. LA LEY 12/2010, DE 18 DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES DE CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA  9.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: DISPOSICIONES
GENERALES E INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO (TÍTULO PRELIMINAR Y TÍTULO
I).

TEMA  10.  LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  NORMAS
GENERALES DE ACTUACIÓN, TÉRMINOS Y PLAZOS (CAPÍTULOS I Y II DEL TÍTULO II).

TEMA  11.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: REQUISITOS DE
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, EFICACIA, NULIDAD Y ANULABILIDAD DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS (CAPÍTULOS I, II Y III DEL TÍTULO III).

TEMA  12.   LA  LEY  39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS:  DE  LAS
DISPOSICIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN (TÍTULO IV).

PARTE ESPECÍFICA (48 temas)

TEMA  13.  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS:   PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS
GENERALES  PARA  OBRAS  DE  CARRETERAS  Y  PUENTES  (PG3)  DESBROCE  DEL
TERRENO.

TEMA 14. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN.
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TEMA 15.  MOVIMIENTO DE TIERRAS:  PG3 EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y
PRÉSTAMOS.

TEMA 16. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 EXCAVACIÓN DE ZANJAS Y POZOS.

TEMA 17. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 TERRAPLENES. ZONAS, MATERIALES Y SU
USO POR ZONAS.

TEMA  18.  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS:  PG3  EJECUCIÓN  Y  CONTROL  DE  LA
COMPACTACIÓN EN RELLENOS TIPO TERRAPLÉN.

TEMA 19. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 RELLENOS LOCALIZADOS

TEMA  20.  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS:  PG3  TERMINACIÓN  Y  REFINO  DE  LA
EXPLANADA

TEMA 21. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 REFINO DE TALUDES

TEMA 22. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 TIPOS Y COMPOSICIÓN DE LAS ZAHORRAS.

TEMA 23. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 EJECUCIÓN DE OBRAS EN ZAHORRAS.

TEMA 24. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA DE
MATERIAL GRANULAR EN ESTRUCTURA DE FIRME.

TEMA 25. MOVIMIENTO DE TIERRAS: PG3 TIPOS Y COMPOSICIÓN DE LOS SUELOS
ESTABILIZADOS IN SITU.

TEMA 26. BETUNES, RIEGOS Y MEZCLAS BITUMINOSAS: PG3 BETUNES ASFÁLTICOS.

TEMA  27.  BETUNES,  RIEGOS  Y  MEZCLAS  BITUMINOSAS:  PG3  BETUNES
MODIFICADOS  CON  POLÍMEROS.

TEMA  28.  BETUNES,  RIEGOS  Y  MEZCLAS  BITUMINOSAS:  PG3  EMULSIONES
BITUMINOSAS.

TEMA  29.  BETUNES,  RIEGOS  Y  MEZCLAS  BITUMINOSAS:  PG3  RIEGOS  DE
IMPRIMACIÓN.

TEMA  30.  BETUNES,  RIEGOS  Y  MEZCLAS  BITUMINOSAS:  PG3  RIEGOS  DE
ADHERENCIA.

TEMA 31. BETUNES, RIEGOS Y MEZCLAS BITUMINOSAS: PG3 RIEGOS DE CURADO.

TEMA 32. BETUNES, RIEGOS Y MEZCLAS BITUMINOSAS: PG3 TIPOS Y COMPOSICIÓN
DE LAS MEZCLAS TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO.

TEMA 33. SECCIONES DE FIRME: ASPECTOS CONSTRUCTIVOS DE LA CALZADA.

TEMA 34. PLANEAMIENTO Y TRAZADO DE CARRETERAS. DENOMINACIÓN DE LAS
CARRETERAS, CLASES Y TRAMOS Y TIPOS DE PROYECTOS.
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TEMA  35.  TRAZADO  Y  SEÑALIZACIÓN.  SECCIÓN  TRANSVERSAL  EN  PLANTA:
CARRILES BÁSICOS DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL TIPO.

TEMA 36. TRAZADO Y SEÑALIZACIÓN. PG3: TIPOS DE MARCAS VIALES Y CLAVES DE
IDENTIFICACIÓN.

TEMA  37.  TRAZADO  Y  SEÑALIZACIÓN.  PG3:  TIPOS  DE  SEÑALES  Y  CARTELES
VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES.

TEMA 38. TRAZADO Y SEÑALIZACIÓN. REDUCTORES DE VELOCIDAD.

TEMA 39. CONSIDERACIONES GENERALES Y CRITERIOS DE DISEÑO DE DRENAJE
SUPERFICIAL Y SUS ELEMENTOS DE ENCAUZAMIENTO.

TEMA  40.  CONSTRUCCIÓN  Y  CONSERVACIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  DRENAJE
SUPERFICIAL Y PASO EN CARRETERAS.

TEMA 41. ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO A POBLACIONES. AGUA DE CONSUMO
HUMANO.  PLANEAMIENTO,  CAPTACIÓN,  CONDUCCIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN.
TRATAMIENTO  DE  POTABILIZACIÓN.  DEPÓSITOS  Y  CISTERNAS.  INSPECCIONES
SANITARIAS PREVIAS DE NUEVAS INSTALACIONES.

TEMA 42. ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO A POBLACIONES. PPTG PARA TUBERÍAS
DE SANEAMIENTO. INSTALACIÓN DE TUBERÍAS EN REDES DE SANEAMIENTO.

TEMA 43. ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO A POBLACIONES. PPTG PARA TUBERÍAS
DE ABASTECIMIENTO. INSTALACIÓN DE TUBERÍAS EN REDES DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA.

TEMA 44. ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO A POBLACIONES. PPTG PARA TUBERÍAS
DE  SANEAMIENTO  Y  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA.  PRUEBAS  DE  LAS  TUBERÍAS
INSTALADAS.

TEMA  45.  ABASTECIMIENTO  Y  SANEAMIENTO  A  POBLACIONES.  TIPOS  Y
CARACTERÍSTICAS  DE  DISEÑO  DEL  ABASTECIMIENTO  A  POBLACIONES  Y  SUS
ELEMENTOS FUNCIONALES.

TEMA  46.  ABASTECIMIENTO  Y  SANEAMIENTO  A  POBLACIONES.  TIPOS  Y
CARACTERÍSTICAS  DE  DISEÑO  DEL  SANEAMIENTO  A  POBLACIONES  Y  SUS
ELEMENTOS  FUNCIONALES.

TEMA 47. HORMIGÓN. PG3. CUNETAS DE HORMIGÓN EJECUTADAS EN OBRA.

TEMA 48. HORMIGÓN. PG3. CUNETAS DE HORMIGÓN PREFABRICADAS.

TEMA 49. HORMIGÓN. JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN.

TEMA  50.  CÓDIGO  ESTRUCTURAL.  ESTRUCTURAS  DE  HORMIGÓN.  DISEÑO,
EJECUCIÓN,  PUESTA  EN  OBRA  Y  CURADO.

TEMA 51. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO,
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POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO  ESPAÑOL  LAS
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE,
DE  26  DE  FEBRERO  DE  2014:  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS.
COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y RESPONSABILIDAD
DEL  CONTRATISTA.  FUERZA  MAYOR.  CERTIFICACIONES  Y  ABONOS  A  CUENTA.
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS.

TEMA 52. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO,
POR  LA  QUE  SE  TRANSPONEN  AL  ORDENAMIENTO  JURÍDICO  ESPAÑOL  LAS
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE,
DE 26 DE FEBRERO DE 2014: CUMPLIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE
OBRAS.  RECEPCIÓN  Y  PLAZO  DE  GARANTÍA.  RESPONSABILIDAD  POR  VICIOS
OCULTOS. CAUSAS DE RESOLUCIÓN. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN.

TEMA  53.  ACCESIBILIDAD  URBANÍSTICA.  LEY  1/1994,  DE  24  DE  MAYO,  DE
ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS EN CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA 54. INSTRUCCIÓN SOBRE LAS ACCIONES A CONSIDERAR EN EL PROYECTO DE
PUENTES DE CARRETERA (IAP-11).

TEMA 55. REGLAMENTO DE LA LEY 9/1990, DE 28 DE DICIEMBRE, DE CARRETERAS Y
CAMINOS DE CASTILLA-LA MANCHA.

TEMA 56. CARRETERAS PROVINCIALES. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RED
PROVINCIAL DE CARRETERAS DE GUADALAJARA.

TEMA  57.  CARRETERAS  PROVINCIALES.  VIALIDAD  INVERNAL.  ABRASIVOS  Y
FUNDENTES  UTILIZADOS  DE  MODO  GENERALIZADO  EN  LA  RED  DE  CARRETERAS.

TEMA 58. SEGURIDAD Y SALUD. REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE,
POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD
EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN: ESTUDIO Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.

TEMA 59. SEGURIDAD Y SALUD. REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE,
POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD
EN  LAS  OBRAS  DE  CONSTRUCCIÓN:  DESIGNACIÓN  Y  OBLIGACIONES  DEL
COORDINADOR  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD.

TEMA 60. SEGURIDAD Y SALUD. REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE,
POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD
EN  LAS  OBRAS  DE  CONSTRUCCIÓN:  INCIDENCIAS  Y  PARALIZACIÓN  DE  LOS
TRABAJOS.

SEGUNDO.-  Las  citadas bases  y  convocatoria  deberán publicarse en el  Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y,  en  extracto,   en  el  Boletín  Oficial  del
Estado”.

SOLICITUD
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(ANEXO I)

SOLICITUD ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

I. DATOS PERSONALES

IDENTIFICACIÓN

1. NIF/NIE 2. Primer Apellido 3. Segundo Apellido 4. Nombre

5. Fecha de nacimiento 6. Sexo 7. Nacionalidad 8. Correo electrónico

9. Teléfono de Contacto 10. Domicilio, Calle o plaza y número 11. Código Postal

12. Municipio 13. Provincia 14. País

MEDIO PREFERENTE DE
NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica          ☐ Notificación en el domicilio indicado         ☐
 

             

II. DATOS CONVOCATORIA

CONVOCATORIA 15. Plaza/s convocada/s 16. Forma de
acceso

Libre
☐

Discapacidad
☐

17. Fecha convocatoria
BOP

18. Nº BOP 19. Fecha convocatoria
BOE

20. Nº BOE 21. Grado de discapacidad

22. Reserva
Discapacidad

23. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita

        

III. HACE CONSTAR

Que se ha efectuado el abono de la cantidad correspondiente en concepto de
“derechos  de  examen”,  acompañándose  a  la  solicitud  el  resguardo
acreditativo  del  citado  abono.
En su caso, que posee el carné necesario para el desempeño de las tareas
asociadas, acompañándose a la solicitud copia del mismo.
Que, para la fase de concurso, en su caso, alega los méritos que se relacionan
a continuación (deberá justificarlos si así se requiere en las bases):

MÉRITOS PROFESIONALES

24. Servicios prestados en Diputación     ☐ 25. Servicios prestados en otra Administración Pública     ☐

MÉRITOS ACADÉMICOS

TÍTULOS ACADÉMICOS
OFICIALES

26. Exigido en la convocatoria

27. Otros títulos

28. Cursos de formación ☐

29.
Acceso como funcionario/a interino/a a la Diputación Provincial
de Guadalajara a la plaza objeto de la convocatoria u otra de
igual denominación

Acceso a partir del 1 de enero de 2010     ☐

Acceso anterior al 1 de enero de 2010      ☐

    

IV. DECLARA
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Que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación adjunta,
en  su  caso,  son  exactos  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes  para participar en esta convocatoria y que el aspirante reúne todas las
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en el cuerpo o categoría al que
aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, comprometiéndose a
probar  documentalmente  los  datos  que  figuran  en  esta  solicitud  cuando  se  le
requiera  para  ello.

V. SOLICITA

Ser admitido para tomar parte en dicha convocatoria.

Guadalajara, a _______ de___________________ de _________

(firma)

INFORMACIÓN  BASICA  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  ACUERDO  CON  EL
REGLAMENTO GENERAL  DE PROTECCIÓN DE DATOS.   De  conformidad  con  los
artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, le informamos que el  responsable del tratamiento es la DIPUTACIÓN DE
GUADALAJARA,  que  dicho  tratamiento  se  lleva  a  cabo  para  los  procesos  de
selección de personal y para la gestión administrativa de la Diputación. La base
legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por
usted para el tratamiento de los datos facilitados a través de la presente instancia.
Sus datos no serán objeto de comunicación a ningún tercero. De igual manera, se le
informa de que sus datos podrán ser publicados a través de diferentes medios
como  nuestra  página  web  para  dar  debido  cumplimiento  a  las  diferentes
legislaciones que sean de aplicación al proceso selectivo en el que se encuentre
inmerso.  Para ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,
limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de los mismos previstos en el
Reglamento, así como para la revocación del consentimiento para el tratamiento de
sus datos, puede dirigirse, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia
del DNI y por escrito, a DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA, Plaza de Moreno nº 10 –
19071 Guadalajara o al correo electrónico personal@dguadalajara.es. Puede usted
obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página
web: www.dguadalajara.es.

INSTRUCCIONES COMUNES DE CUMPLIMENTACIÓN.

Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el recuadro 6 «Sexo» los aspirantes deberán indicar F (femenino) o M
(masculino)
En  el  recuadro  16  «Forma  de  acceso»  se  deberá  indicar  “LIBRE”  o
“DISCAPACIDAD”.
En el recuadro 21 «Grado de discapacidad» los aspirantes con discapacidad
podrán indicar el porcentaje de discapacidad que tengan acreditado.
En el recuadro 22 «Reserva» los aspirantes con un grado de discapacidad

http://www.dguadalajara.es
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igual o superior al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el
cupo  de  reserva  para  personas  con  discapacidad,  deberán  indicarlo
consignando la letra «G» para el cupo de discapacidad general o la letra «I»
para el cupo de discapacidad intelectual.
En el recuadro 23 «Adaptación que se solicita (Opcional)» expresarán, en su
caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios  que  necesiten,  debiendo  aportar  además  necesariamente  el
dictamen técnico facultativo actualizado.
En el recuadro 27, “Otros títulos”, se indicará una de las siguientes opciones,
de acuerdo con la titulación académica superior que posea el aspirante, con
independencia de la exigida para el ingreso en este cuerpo:

Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Título de Grado.
Título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto
Técnico.
Título de Técnico Superior. 
Título  de  Bachiller-LOE,  de  Bachiller-LOGSE,  de  Bachillerato  Unificado
Polivalente,  de Bachiller  Superior o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
Título de Técnico.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación Secundaria, Graduado Escolar o Bachiller Elemental.

En el  recuadro 29,  si  el  acceso es anterior  al  1 de enero de 2010 será
necesario que el interesado aporte el certificado acreditativo. Si el acceso es
posterior a dicha fecha, se incorporará de oficio.

Guadalajara, 10 de noviembre de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANQUELA DEL DUCADO

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 5/2023

3834

La Asamblea Vecinal en sesión ordinaria celebrada el día 15 de noviembre de 2023,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de presupuesto 5/2023
en la  modalidad de crédito  extraordinario  y  suplemento de crédito  financiado con
cargo a remanente de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, se publicará el presente anuncio la sede electrónica de esta
entidad [http://anqueladelducado.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Anquela del Ducado a 15 de noviembre de 2023 El Alcalde- Presidente Sebastian
Abánades Abánades.

http://anqueladelducado.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS
DE  LA  IV  MUESTRA  PROVINCIAL  DE  TEATRO  AFICIONADO  ENTRE
BAMBALINAS.

3835

CÓDIGO BDNS: 727085

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/727085

Primero. Participantes:

Grupos  de  teatro  aficionado  y  asociaciones  de  la  provincia  de  Guadalajara  que
realicen teatro presentando un montaje teatral en lengua castellana sobre tema
libre para adultos, cuya duración no sea inferior a 45 minutos, ni superior a dos
horas.

Segundo. Objeto y Finalidad.

Promover  e  impulsar  la  cultura  participativa,  ofrecer  un  espacio  escénico  de
encuentro  a  los  grupos  de  teatro  aficionado  y  asociaciones  de  la  provincia  de
Guadalajara  y  mostrar  al  público  la  actividad  creativa  teatral.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las bases específicas de esta convocatoria pueden consultarse en la Base de Datos
N a c i o n a l  d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/727085)  en  el
Tab lón  de  Anunc ios  de  la  sede  e lec t rón ica  de l  Ayuntamiento :
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es  y  en  la  página  web  municipal:
 https://aytocabanillas.org.

Cuarto. Crédito presupuestario.

La cuantía a asignar a esta convocatoria será de 3.600,00 € será con cargo al
presupuesto  del  ejercicio  2024  en  el  que  se  concederán  los  premios  en  las
siguientes categorías:

A la mejor obra: 1.000 €
A la mejor interpretación femenina: 500 €.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/727085
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/727085
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es
https://aytocabanillas.org
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A la mejor interpretación masculina: 500 €.

Como  asignación  por  gastos  de  desplazamiento,  montaje  y  organización  del
espectáculo para cada uno de los cuatro grupos seleccionados para la Muestra: 400
€  

Quinto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán debidamente cumplimentadas y acompañadas de la
documentación  especificada  que  se  exige  en  las  bases  de  la  convocatoria,  en  la
sede  electrónica  https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es,  en  las  formas
previstas en el  art.  16 de la  ley 39/2015,  de 1 de octubre del  procedimiento
administrativo común.

El plazo de presentación será de diez días hábiles a partir del día siguiente de la
publicación  de  la  presente  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

En Cabanillas del Campo, 14 de noviembre de 2023. El Alcalde, Fdo.: José García
Salinas.

CONVOCATORIA  Y  BASES  REGULADORAS  DE  LA  IV  MUESTRA  PROVINCIAL  DE
TEATRO AFICIONADO “ENTRE BAMBALINAS”

1.- Objetivos y finalidad:

Con  el  fin  de  promover  e  impulsar  la  cultura  participativa,  ofrecer  un  espacio
escénico  de  encuentro  a  los  grupos  de  teatro  aficionado  y  asociaciones  de  la
Provincia de Guadalajara y mostrar al público de Cabanillas del Campo la actividad
creativa teatral, el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo presenta la IV Muestra
Provincial de Teatro aficionado “Entre Bambalinas” a desarrollar en el año 2024.

2.- Régimen Jurídico

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en las presentes bases, en la Ley
38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento General de Subvenciones, en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo, en la Ordenanza
reguladora  de  concesión  de  subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Cabanillas  del
Campo publicada en el BOP nº 25,de 27 de febrero de 2015 y demás legislación que
resulte aplicable.

3.  Dotación presupuestaria.

Los  créditos  presupuestarios  serán  los  que  se  contengan  en  la  partida
correspondiente  del  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  del  año  2024,
quedando condicionado el gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el momento de la resolución del procedimiento.

La cuantía total a asignar en esta convocatoria será cómo máximo de 3.600,00 €

https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es
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con cargo a la aplicación presupuestaria 334.480 del ejercicio 2024. 

En ningún caso se podrá rebasar la cuantía máxima del crédito global fijado en esta
convocatoria. No se prevé la posibilidad de pagos anticipados ni abonos a cuenta.

4. Procedimiento de concesión de los premios.

La concesión de los premios se tramitará en régimen de concurrencia competitiva,
de acuerdo con lo dispuesto en los art. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre General de subvenciones.

5.- Publicidad.

De conformidad con el artículo 17, letra b) del apartado 3, de la Ley 38/2003, 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el extracto de esta convocatoria se publicará,
por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) en el Boletín
Oficial de la provincia de Guadalajara, así como también en la web municipal y sede
electrónica.

6.- Participantes.

Podrán  presentarse  a  la  Muestra  todos  los  Grupos  de  Teatro  Aficionado  y
Asociaciones de la Provincia de Guadalajara que realicen teatro. Podrán presentar
un  montaje  teatral  en  lengua  castellana  sobre  tema  libre  para  adultos,  cuya
duración no sea inferior a 45 minutos, ni superior a dos horas.

7.- Solicitudes y plazo de presentación.

Las solicitudes junto con la siguiente documentación necesaria se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas previstas en el artículo
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. (art. 14 “…estarán obligados a relacionarse a través
de medios electrónicos… las personas jurídicas), Sede Electrónica del Ayuntamiento
de Cabanillas del Campo https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/info.0

Itinerario:  Sede  electrónica  /  Catalogo  de  Trámites  /  Actividades  y  Eventos
Municipales / Inscripción en actividades y cursos:

Solicitud de participación.
Historial del grupo.
CIF del grupo o asociación.
DNI del representante del grupo o asociación.
Video completo o fragmento de la obra que se va a representar.
Fotografías de la obra.
Sinopsis y ficha técnica de la obra.
Listado en documento Word de actores y listado de actrices con nombre y dos
apellidos, por orden de aparición en la obra y personaje que interpretan.

El plazo de presentación será de diez días hábiles a partir de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/info.0
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8.- Valoración de las solicitudes.

Se creará una Comisión organizadora, formada por los Concejales de Cultura y la
Técnica de Cultura del Ayuntamiento, que valorará los proyectos presentados en
función de criterios de calidad, originalidad y adaptación a la demanda cultural de
la  población,  seleccionando  cuatro  obras  que  participarán  en  esta  IV  Muestra
Provincial de Teatro Aficionado “Entre Bambalinas” y determinando las 4 obras que
quedarán en reserva.

Si se presentan menos de tres obras de teatro, o la Comisión considera que las
obras presentadas no tienen la calidad suficiente, se podrá suspender la realización
de  la  Muestra,  o  modificar  las  fechas  de  celebración  de  la  misma,  adecuando
representaciones y clausura de la Muestra al número de grupos o asociaciones
participantes.

Cualquier circunstancia no prevista en estas bases será resuelta de forma unilateral
e inapelable por la Comisión Organizadora.

En el caso de que alguna de las compañías seleccionadas renuncie a la actuación
en la Muestra, perderá el derecho al abono de la asignación de participación y será
sustituido por el próximo en reserva.

9. Grupos seleccionados.

Finalizada la selección, se dará a conocer el resultado y se citará a los grupos
seleccionados para que en el plazo de cinco días por sede electrónica, confirmen su
asistencia y aceptación de las normas y condiciones de desarrollo de la Muestra.

Deberán presentar:

Ficha de Terceros cumplimentada por el banco.
Normas de uso y utilización de instalaciones y material  de la Casa de la
Cultura. (Modelo proporcionado por el Ayuntamiento)
Compromiso de colaboración en el procedimiento en caso de evacuación de
emergencia del teatro. (Modelo proporcionado por el Ayuntamiento)
Declaración responsable de que la Asociación no concurre ninguna de las
circunstancias  que  impiden  tener  la  condición  de  beneficiaria  de
subvenciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 17
de  noviembre  General  de  Subvenciones,  que  la  asociación  se  halla  al
corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones  y  al
corriente de obligaciones frente a la Seguridad Social.

Cualquier  modificación  producida  con  respecto  a  la  información  y  documentación
entregada  deberá  ser  comunicada  con  suficiente  antelación  a  la  Comisión
organizadora. Su incumplimiento supondrá la descalificación total de la Muestra de
Teatro.

Los grupos seleccionados podrán proporcionar a la Comisión Organizadora carteles
y  programas de mano.
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Los grupos seleccionados recibirán información del equipamiento de la Casa de la
Cultura disponible una vez concretada la actuación. Cualquier equipación técnica no
especificada  en  la  misma  y  necesaria  para  la  realización  de  la  representación,
deberá ser aportada por los grupos. Mínimo 10 días antes de la representación,
informarán al Técnico de Luces y Sonido de la Casa de la Cultura de las necesidades
técnicas que requiere el espectáculo.

El montaje y desmontaje correrá por cuenta del grupo participante. El montaje
podrá realizarlo de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 h., el desmontaje se realizará
en el tiempo acordado que sea necesario.  La organización aportará un técnico de
iluminación y sonido, que pondrá a disposición del grupo el material de la Casa de
la Cultura y que orientará sobre el mismo al responsable del desarrollo técnico del
espectáculo de cada grupo de teatro.

10.- Lugar, días y horas de celebración de la Muestra.

La Muestra tendrá lugar en Cabanillas del Campo los días 9 y 10 de febrero – 8 y 9
de marzo - en total 4 representaciones. El acto de clausura y entrega de premios el
16 de marzo.

Las representaciones tendrán lugar a las 19:00 h. en el Teatro de la Casa de Cultura
de Cabanillas del Campo, C/ Juan Rhodes, 8.

El orden de las representaciones será determinado por la organización con arreglo
a  las  necesidades  técnicas  y  de  programación.  Cualquier  cambio  en  la  fecha
asignada se realizará previo acuerdo con los grupos afectados.

El Acto de Clausura y entrega de premios se realizará el sábado 16 de marzo a las
19:00 h.

11.- Jurado  de la Muestra.

Estará constituido por un máximo de nueve y mínimo de cuatro miembros.  Será
propuesto  por  la  Comisión  organizadora.  Podrán  participar  representantes  de
asociaciones o entidades de Cabanillas, personas relacionadas con el mundo del
teatro,  así  como de entidades  provinciales  y  expertos  en artes  escénicas  que
decidirán qué grupos de teatro serán los premiados. 

El  Jurado  nombrará  Presidente/a  y  Secretario/a  que  levantará  acta  de  las
reuniones.  En caso de empate, el voto del Presidente tendrá valor doble y podrá
hacerlo valer si lo estima necesario el Jurado.

Se podrá dividir  el  importe de uno de los premios para otorgarlos a grupos o
asociaciones distintas si el Jurado considerara que los méritos en la valoración final
son similares.

12.- Criterios de valoración.

Para el premio a Mejor Obra, cada miembro del jurado deberá valorar cada uno de
los espectáculos representados con una puntuación del 1 al 10 teniendo en cuenta
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el conjunto de características de los trabajos presentados en cuanto a los siguientes
aspectos:  tema  de  la  obra,  originalidad,  interpretación  general  de  actores  y
actrices,  comprensión  de  la  obra,  impacto  emocional  en  el  espectador,
ambientación,  efectos  especiales…  

Para los Premios a la Mejor Interpretación, femenina y masculina cada miembro del
Jurado  deberá  proponer  un  nombre  entre  actores  y  actrices  de  los  grupos
participantes en cada una de las categorías. El más votado de cada uno de ellos
obtendrá el premio correspondiente.

El  fallo  será  inapelable,  pudiendo  declarar  desierto  cualquiera  de  los  Premios
descritos a continuación.

13.- Premios y asignación de participación.

Los premios de esta Muestra se otorgarán a los grupos o asociaciones de teatro y
tendrán las siguientes categorías:

A la mejor obra con un importe de 1000 euros.
A la mejor interpretación femenina con un importe de 500 euros.
A la mejor interpretación masculina con un importe de 500 euros.

Así mismo, el Ayuntamiento abonará la cantidad de 400 euros a cada uno de los
cuatro  grupos  que  sean  seleccionados  para  la  Muestra,  como  asignación  de
participación  para  hacer  frente  a  los  gastos  de  desplazamiento,  montaje  y
organización del espectáculo.

14.- Los grupos seleccionados asumirán los posibles compromisos derivados de la
representación (S.G.A.E. y otros).

15.- Protección de datos.

Según lo establecido en la vigente normativa de protección de datos (Reglamento
(UE)  2016/679  –  Reglamento  General  de  Protección  de  Datos  –  RGPD)  y  Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía
de los Derechos Digitales se le informa de los siguientes aspectos relacionados con
el tratamiento de sus datos de carácter personal:

El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Ayuntamientoa.
de Cabanillas del Campo, con CIF: P1907000B y domicilio en la Plaza del
Pueblo, nº 1, 19171 Cabanillas del Campo (Guadalajara).
Le informamos que los datos personales que sean facilitados para participarb.
en  la  actividad  recogida  en  las  presentes  bases,  serán  tratados  con  la
finalidad de tramitar y gestionar la solicitud, organizar y proceder a la entrega
de premios, siendo su cumplimentación obligatoria para la participación en la
referida actividad.
La base jurídica del tratamiento se basa en el consentimiento otorgado por elc.
interesado al formalizar la solicitud de inscripción en la actividad (art. 6.1 del
RGPD).
Los datos personales podrán ser cedidos en cumplimiento de una obligaciónd.
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legal, así como a terceros relacionados con la celebración del evento. En el
supuesto de que se tuviesen que publicar datos personales se atenderá a lo
dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Séptima  de  la  LOPDGDD.  No  se
realizarán transferencias internacionales de los datos personales fuera de la
Unión Europea.
Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario parae.
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y durante el plazo necesario
para el cumplimiento de las obligaciones legales que deriven del mismo y/o
hasta que Vd. revoque su consentimiento. A efectos de conservación será de
aplicación lo dispuesto en la normativa en materia de archivos aplicable al
Ayuntamiento.
En cualquier momento, las personas titulares de los datos podrán ejercer losf.
derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  portabilidad,  limitación  u
oposición al tratamiento de sus datos, así como a retirar el consentimiento
prestado,  mediante  comunicación  dirigida  a  la  Secretaría  General  del
Ayuntamiento  de  Cabanillas  del  Campo -  Plaza  del  Pueblo,  1  -  19171 –
Cabanillas del Campo (Guadalajara) en el Registro General de Ayuntamiento
en horario de 9:00 h a 14:00h o por correo postal  a  la  dirección postal
indicada,  o  bien  a  través  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento:
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es.  Si  en  el  ejercicio  de  sus
derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación
ante la Agencia Española de Protección de Datos. Por lo que respecta a todas
las  cuestiones  relativas  al  tratamiento  de  sus  datos  personales  los
interesados podrán ponerse en contacto con el Ayuntamiento de Cabanillas
del  Campo  a  través  de  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico:
lopd@aytocabanillas.org

16.-  La  participación  en  esta  IV  Muestra  Provincial  de  Teatro  Aficionado  “Entre
Bambalinas”  supone  la  total  aceptación  de  estas  bases.

mailto:lopd@aytocabanillas.org
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACION  PADRON  TASA  SUMINISTRO  AGUA  POTABLE,
ALCANTARILLADO, RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS Y DEPURACION AGUA
PRIMER SEMESTRE 2023

3837

Aprobados  definitivamente  por  Decreto  de  esta  Alcaldía  nº  421/2023,  dictado con
fecha 14  de Noviembre  de 2023,  los padrones y listas cobratorias de la Tasa por
Suministro Municipal de Agua, Servicio de Alcantarillado, tratamiento y depuración
de aguas Residuales, y Servicio de recogida de residuos urbanos, referidos todos
ellos al Primer  Semestre del año 2023, a efectos tanto de su notificación colectiva,
en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de
información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y tablón municipal de edictos, por el
plazo  de  diez  días  hábiles,  a  fin  de  que  quienes  se  estimen  interesados  puedan
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes,
tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de las Tasa por Suministro Municipal de
Agua, Servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas Residuales,  y
Servicio de recogida de residuos urbanos, correspondiente al  Primer Semestre  del
año 2023, en:

Localidad: Cifuentes
Entidades Colaboradoras: Caixbank S.A., Banco Santander, Ibercaja
Plazo de Ingreso: En aplicación del art. 62.3 del citado texto legal, queda
fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  la  Tasa  por
Suministro  Municipal  de  Agua,  Servicio  de  alcantarillado,  tratamiento  y
depuración de aguas Residuales,  y Servicio de recogida de residuos urbanos,
correspondientes al primer  semestre del ejercicio 2023
Del 04  de Diciembre  2023 al 30 de Enero  de 2024.
Horario: 9:00 a 14:30 horas
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Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las siguientes
entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria del artículo 9 del Reglamento
General de Recaudación.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la
oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio

En Cifuentes, a 15 Noviembre  de 2023. El Alcalde, D. Marco Antonio Campos
Sánchis.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230219 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 219 fecha: viernes, 17 de Noviembre de 2023 109

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  DE  LIQUIDACIONES  Y  ANUNCIO  DE
COBRANZA  PADRÓN  MERCADILLO  MUNICIPAL  EJERCICIO  2023
TRIMESTRE  04

3836

Aprobado por  Resolución de esta  Alcaldía  nº  2023/4006 dictada con fecha de
10/11/2023 los padrones y listas cobratorias de los tributos locales MERCADILLO
MUNICIPAL,  referido  al  ejercicio  2023  TRIMESTRE  04,  a  efectos  tanto  de  su
notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley
58/2003,  de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  como de la  sumisión de los
mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio y de la
inserción del mismo en el tablón de edictos del Ayuntamiento de El Casar, se pone
en conocimiento de las personas o entidades obligadas al pago que las mismas
estarán  expuestas  al  público,  pudiendo  ser  consultadas  en  las  Oficinas  de
Recaudación del Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de la tasa del MERCADILLO MUNICIPAL
correspondiente  al  año  2023  TRIMESTRE  04  durante  el  plazo:  01/12/2023  al
29/12/2023.

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

MERCADILLO MUNICIPAL
AÑO 2023 TRIMESTRE 04.

01 de diciembre de 2023 a 29 de
diciembre de 2023 01 de diciembre de 2023

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en las oficinas de las entidades colaboradoras indicadas en el
mismo.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán solicitarlo en la
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oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En El Casar, a 10 de noviembre de 2023. LA TESORERA. BEGOÑA VAZQUEZ
ALBACETE.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚMERO 6/2023

3838

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito,
financiado  con  cargo  a  remanente  líquido  de  tesorería,  al  no  haberse  presentado
alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

334 227
Trabajos realizados

por otras
empresas. Cultura

8.000.- € 4.000.- € 12.000.- €

338 221  Suministros
Fiestas 2.000.- € 1.000.- € 3.000.- €

165 633 Sustitución
alumbrado público 25.665,22.- € 10.600.- € 36.265,22.- €

338 226
Trabajos realizados

por otras
empresas. Fiestas

18.000.- € 60.000.- € 78.000.- €

  TOTAL 53.665,22.- € 75.600.- € 129.265,22.- € 

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  remanente  líquido  de  tesorería,  en  los
siguientes términos:

Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
 8 87 870 Remanente Líquido de Tesorería 75.600.- €
   TOTAL INGRESOS 75.600.- € 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Hontoba a 15 de noviembre de 2023. Fdo. El Alcalde. D. Pedro David Pardo de la
Riva.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE ALMOGUERA

APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION ORDENANZA PISCINA

3840

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  del  precio  público  por
prestación de servicios en la piscina municipal , cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

“ARTÍCULO 4. CUANTÍA.

1.- Las cuantías del presente precio público serán la siguientes :

 ABONOS DE TEMPORADA
MATRIMONIO CON HIJOS HASTA 14 AÑOS 120 EUROS
UN ADULTO CON HIJOS HASTA 14 AÑOS 96 EUROS
ADULTO 60 EUROS
INFANTIL HASTA 14 AÑOS 36 EUROS

ABONOS DE 20 BAÑOS
ADULTOS 48 EUROS
INFANTIL-HASTA 14 AÑOS 30 EUROS

ENTRADAS DIARIAS
ADULTOS 4 EUROS
INFANTIL-HASTA 14 AÑOS 2 EUROS

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Pozo de Almoguera , a 20 de noviembre de 2023 . Fdo : Jesús Salvador Adán Murillo
. Alcalde-Presidente .
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE ALMOGUERA

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO 2023

3841

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento  para  el
ejercicio  2.023  ,  al  no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  período  de
exposición  pública,  y  comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este
Ayuntamiento,  Bases  de  Ejecución  y  Plantilla  de  Personal  Funcionario,  de
conformidad con el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 5020/1990 , de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos.

PRESUPUESTO 2023

INGRESOS Previsiones
1 Impuestos directos 35.500,00
2 Impuestos indirectos 400,00
3 Tasas y otros ingresos 15.800,00
4 Transferencias corrientes 130.300,00
5 Ingresos patrimoniales 2.600,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 88.700,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total Ingresos 273.300,00
 

GASTOS Previsiones
1 Gastos de personal 75.000,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 78.300,00
3 Gastos financieros 500,00
4 Transferencias corrientes 7.500,00
5 Fondo de contingencia y Otros imprevistos 0,00
6 Inversiones reales 112.000,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total Gastos 273.300,00
      

ANEXO DE PERSONAL

1 Operario Servicios Múltiples
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2  Operarios Plan Empleo

2  Socorristas

1 Puesto Secretaría Intervención en agrupación .

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, se podrá interponer directamente
contra el referenciado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia .

Pozo de Almoguera, a 31 de octubre de 2023 .Fdo : Jesús Salvador Adán Murillo .
Alcalde-Presidente .
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PÁLMACES DE JADRAQUE

ELECCIÓN JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

3839

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 6/85 de 1 de julio, del Poder
Judicial y Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se va a
proceder por el Pleno de este Ayuntamiento a la elección de Juez de Paz  Sustituto,
entre las personas que reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten.

Las instancias podrán presentarse en el Ayuntamiento de Pálmaces de Jadraque, en
horario de oficina,  durante el  plazo de QUINCE DÍAS hábiles,  contados a partir  del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Pálmaces de Jadraque, a 14 de noviembre de 2023. El Alcalde, Fdo. : Modesto
Llorente Zamora.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UJADOS

ELECCIÓN JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUTITUTO

3842

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 6/85 de 1 de julio, del Poder
Judicial y Reglamento 3/995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se va a proceder
por el Pleno del Ayuntamiento a la elección de Juez de Paz Titular y Juez de Paz
Sustituto de esta localidad, entre las personas que reúnen las condiciones legales,
así lo soliciten.

Las instancias podrán presentarse en la Secretaria de este Ayuntamiento en horario
de  oficina  durante  quince  días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  a  la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.

En Ujados a 6 de noviembre de 2.023. La Alcaldesa. Fdo.: María Jesús Pereira
González
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ARGECILLA

ELECCION JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

3843

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez
de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles  para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://villanuevadeargecilla.sedelectronica.es.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Villanueva de Argecilla ,15 de noviembre  de 2023. EL ALCALDE,SANTOS
ANDRÉS ANDRÉS

https://villanuevadeargecilla.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 18/2023

3844

En cumplimiento de lo previsto en el art. 169.1, por remisión del 177.2 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado
alegaciones durante el  plazo de exposición al  público,  queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo del Pleno de fecha 20/10/2023, sobre la aprobación
inicial del expediente de modificación de créditos núm. 18/2023, en la modalidad de
suplementos  de  crédito  financiados  con  remanente  líquido  de  tesorería,  cuyo
resumen  es  el  siguiente:

Suplementos de crédito

Aplicación
Presupuest. Descripción Créditos

definitivos Incremento Créditos finales

3111.22609 Actividades y programas higiene pública 12.000,00 5.000,00 17.000,00

338.20300 Arrendamientos maquinaria e instalaciones
festejos 3.500,00 10.000,00 13.500,00

338.20900 Cánones festejos 3.000,00 2.310,00 5.310,00
338.22199 Otros suministros festejos 7.100,00 8.000,00 15.100,00
338.22609 Fiestas patronales 156.500,00 9.000,00 165.500,00

TOTAL 34.310,00  

Dichos gastos se van a financiar de conformidad con el art. 177.4 del TRLRHL y 36.1
y 2 del Real Decreto 500/1990 con remanente líquido de tesorería.

Fuente de financiación (Remanente líquido de tesorería)

Aplicación
Presupuest. Descripción Importe

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 34.310,00
TOTAL 34.310,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos  establecidos  en  los  arts.  25  a  43  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

Yebes, 16 de noviembre de 2023.- EL ALCALDE, Enrique Quintana Arranz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZORITA DE LOS CANES

ORDENANZA MUNICIPAL GENERAL DE SUBVENCIONES

3845

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  municipal  General  de  Subvenciones,  por
Acuerdo del Pleno de fecha 9/11/2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://zoritadeloscanes.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Zorita de los Canes a 15 de Noviembre de 2023. El Alcalde-Presidente D. José
Andrés Nadador Corral.

http://zoritadeloscanes.sedelectronica.es

